
E L 
M o I V . 

Eite p«rÍG( u .M se pablú» todos lot días, por la tardey 
eMwpto lo* domingos. Sábado 8 de Marzo de 1862. 

Redacción y Admmiitraoioa, calla de Preciado!, n ú 
mero 57, cuarto bajo. NÚM. 729. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOB. 

Tur in 6.—La Monarchia aconseja que Ricasoli 
sea propuesto para la presidencia de l a C á m a r a de 
diputados. 

L a Italia anuncia la salida de Garibaldi para G é -
nova , donde pres id i rá la reunión general de todos 
los comités del Provedimento. 

Marsella 6.—El estado financiero mejora algo en 
T u r q u í a . 

En la Bulgaria hay ag i t ac ión entre los b ú l g a r o s 
y griegos. 

Las noticias de Nueva-York del 21 del pasado 
anuncian que los confederados habian sido desalo
jados dal Missouri . Dec íase que Jonhson habia 
ofrecido evacuar á Nahsville con la condición da 
que serian respetadas las propiedades par t icu
lares. 

Se aseguraba que el Sr. Belmot seria nombrado 
ministro plenipotenciario de la Union en E s p a ñ a . 

D í c e s e q u e los federales han atacado á las tropas 
de Price , que h u y ó con ellas. 

Machos per iódicos anglo-amerioanos se mues
t r a n indignados de que se piense en una monar
qu ía para Mé j i co , y el World a ñ a d e que cuando 
la insurrecc ión del Sur es té sofocada, lo que más 
cimentaria la reconci l iación del Sur con el Norte 
seria unir sus armas para rechazar la influencia 
europea. No se confirma la toma de Savannah. Se 
ha aplazado en el Senado la propos ic ión para dar 
las gracias al cap i t án del San Jacinto. 

Dice el Diario de Francfort que reina ag i tac ión 
en Ber l ín , y que las autoridades habian tomado me
didas de precauc ión temiendo ver estallar a lgún 
movimiento. 

P a r í s 6.—Se ha presentado al emperador el 
mensaje del Senado. 

Ha llegado á Roma una nueva ba te r í a francesa. 
Reina completa t ranqui l idad en aquella capital . 

Esta m a ñ a n a ha salido Garibaldi de T u r i n , d i 
r ig i éndose á G é n o v a . 

Pon's 7.—Ha sido hoy presentado al Cuerpo l e 
gislativo el presupuesto para 1863. 

Viena 7 .—El emperador sale m a ñ a n a para Cat-
taro . 

Reina grande ag i tac ión en las p r ó t i n c i a s de la 
frontera de T u r q u í a . 

Londres 7 .—Notic ias de Nueva-York que alcan
zan al 22,,dicen que han llegado á la fortaleza do 
Donnelson dos regimientos confederados para ren
dirse á los federales. E l Tennessieus asegura que 
los confederados np e m p e ñ a r á n batalla en Nahs 
v i l l e . 

Berlín 7.—Parece que el rey h a r á p róx imamen te 
un viaje á Londres, con objeto de visitar á la r e i 
na de Ingla te r ra . 

Tur in 7 .—El rey Víc tor Manuel p r o l o n g a r á su 
permanencia en Mi lán . 

E l emperador de Austr ia es esperado el día 15 
en Verona. 

Pa r í s 7.—El proyecto de premios para los he
chos de armas brillantes, ofrecido por N a p o l e ó n , 
ha sido presentado al Consejo de Estado. 

Pa r í s 7.—Quedan el 3 por 100 á B9-90; el 4 1/2, 
sin c u p ó n , á 97-75; el interior e spaño l á 00; el ex
ter ior á 00; la diferida á 42 1/2, y la amortizable á 
19 1/8. 

Londres 7.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
i 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Ta han terminado en el Senado francés los 
debates sohre el proyecto de contestación al 
mensaje imperial, y aún signe la prensa de to
dos colores ocupándose del último discurso pro
nunciado por el príncipe Napoleón. Los órga
nos de la opinión liberal y los de ideas más 
avanzadas, lo aplauden por la belleza de las for
mas y la doctrina que encierra; y los periódicos 
legilimístas, sin desconocer el talento desplega
do por el orador, protestan, como es natural, 
contra las ideas que ha sostenido en el curso 
de su peroración, y procuran desvirtuar sus 
argumentos. Los diarios imperialistas son los 
únicos que guardan la mayor reserva y que aún 
no han dicho nada respecto á la solución de la 
cuestión romana que propuso el principe; y 
aunque esto no debe causaroos estrañeza des
pués de las declaraciones que á nombre del go
bierno hizo M. Billauit sobre la falta de confor
midad entre la política del emperador y la que 
el principe desea que adopte la Francia, no 
puede ménos de llamarnos la atención el que al
gunos diarios imperialistas que se precian de in
dependientes, y que han abogado constante
mente por la causa de la unidad italiana, pi
diendo en su consecuencia la evacuación de Roma 
por las tropas francesas, guarden hoy un silen
cio que es sospechoso, y que no puede atribuir
se sino al temor de incurrir en el desagrado 
de Napoleón y de sus ministros. 

La Monarquía de Turin expone el progra
ma del nuevo ministerio. M. Ralazzi quiere un 
gobierno normal, fuerte y respetado, que dirija 
la nación con mano Qrme y que no solo no se 
deje imponer de los partidos que amenazan las 
alianzas y amistades, sino que se sirva de ellos 
para el establejimiento y consolidación de la 
nacionalidad italiana. Aunque estas fórmulas 
son algo vagas, corresponden, sin embargo, á 

las esperanzas formuladas por algunos diarios 
de Paris, lo cual es una prueba de que la in
fluencia francesa ha conseguido un triunfo con 
la caída de Ricasoli, á quien se ha creído siem
pre dominado por la influencia de la Gran-
Bretaña. 

La Patrie hace notar que entre el ministe
rio caído y el ministerio que le ha sucedido, 
existe la gran diferencia de que el primero con
sideraba como una necesidad de momento las 
agitaciones de los partidos, mientras que el se
gundo quiere calmar estas agitaciones y hacer 
que contribuya á la marcha regular del gobier
no la vitalidad política de los pueblos. Según el 
Conslüutionnel, en estas crisis ministeriales y 
en estos cambios administrativos no hay vence
dores ni vencidos, y los hombres de Estado en 
cuya capacidad confia la Italia, rivalizan en pa
triotismo, mas no en ambición ni ea orgullo, 
no pudiendo decirse por lo tanto que ha habido 
triunfo ni humillación para nadie. 

La Gaceta Prusiana publica una nota, de 
cuyo contenido se infiere que el gabinete de 
Berlín no quiere llevar las cosas al último ex
tremo en la cuestión de la reforma federal. Este 
periódico declara que al discutirse la proposi
ción reformada sobre la cuestión alemana, el 
comisario del gobierno se pronunció contra el 
modo de formularla, pero no contra el espíritu 
de la misma. La declaración del gobierno no 
debe considerarse como una protesta, toda vez 
que solo tiene por objeto hacer constar que, en 
su nueva forma, no corresponde la proposición, 
ni al punto de vista ni á las intenciones del ga
binete. 

La Cámara de los diputados, por su parle, 
no quiere hacer más crítica la posición del mi
nisterio; así es que la comisión de presupuestos, 
después de pedir que el de la guerra compren
diese los varios capítulos de gastos en detalle, 
para impedir de este modo traspasas arbitrarios, 
se ha limitado, no bien oyó las observaciones 
del ministro, á manifestar la esperanza de que 
el gobierno presentará en la próxima legislatu
ra un presupuesto más detallado. 

Parece que ha llegado á Berlín la contesta
ción del conde de Reohberg á la última nota 
del conde de Bernstorff. Se dice que en esta 
respuesta habla el Austria en su nombre y no 
en el de los Estados de Wurtzb'mrg, á cuyos 
respectivos gobiernos se habia dirigido por la 
Prusia una nota idéntica. 

Escriben de Viena que los asuntos rentísticos 
amenazan poner en desacuerdo al gobierno 
con la mayoría de la segunda Cámara del 
Reichsrath, pues parece dudoso que esta se 
preste á dar su sanción constitucional á los ar
reglos entre el ministro de Hacienda y él Banco. 
En las provincias es donde más descontento ha 
excitado esa transacción. 

El emperador Francisco José ha dado su 
aprobación á un plan de defensa de las costas, 
que le ha sido presentado por el archiduque 
Maximiliano. Se dice que este marchará en 
breve á Pola para vigilar y dar nuevo impulso 
con su presencia á la construcción de nuevos 
baques de guerra. 

Parece que el Austria, convencida de la in
capacidad absoluta del gobierno otomano para 
llevar á cabo reformas políticas y sociales, ha 
encargado al cónsul austríaco en Treviño, que 
se entienda directamente con Lucas Youkalovio 
respecto de un plan de pacificación, cuya pri
mera garantía será el alejamiento de los solda
dos y funcionarios turcos. En Yiena se cree ge
neralmente qu^ no pasará la primavera sin que 
estalle en la Herzegowina una sublevación, en 
la que no podrán ménos de tomar parte el Mon
tenegro y la Servia. 

por los convenios legales de loa padres. A falta de 
tales convenios, incumbe a l padre determinar la 
rel igión de los varones, y á la madre la de las 
hembras. 

E l goce de los derechos civiles y políticos no 
depende de la confesión religiosa, y no puede res
t r ingirse por causa de esta confesión. L a diferen
cia de rel igión no es impedimento c iv i l del m a t r i 
monio. Los fieles de varias creencias son igua l 
mente admisibles á todas las dignidades, funciones 
y empleos públ icos . Toda iglesia ó sociedad r e 
ligiosa tiene derecho á ejercer púb l i camen te su 
culto en cuanto el órden ño sufra a l t e rac ión por 
ello. L a ley concede á todas las iglesias y socie
dades religiosas este derecho legal. No hay para 
el Estado re l igión privi legiada. 

Acaban de celebrarse por la Prusia dos conve
nios militares, semejantes al celebrado con el g o 
bierno de Sajonia-Coburgo. Los firmantes son los 
príncipes de Sajonia-Weimar y de Sajonia-Al teu-
boney. 

L a comisión de la C á m a r a de los diputados de 
Berl ín ha adoptado el texto de la moción sobre la 
reforma federal, que debe someterse al e x á m e n de 
la C á m a r a . Esta declara que la misión m i s ínt ima 
de la Alemania, en el sentido indicado en la nota 
del 20 de Diciembre del a ñ o ú l t i m o , es una nece
sidad vi ta l para la n a c i ó n alemana y el fin pr ine l 
pal de la Prusia, y que el gobierno tiene la o b l i 
gación de emplear todos los medios de que dispo
ne para alcanzar este fin, y remover los obs táculos 
que lo dificultan. 

E l voto de esta moción t end rá la ventaja de sa
car esta cuestión de las esferas nebulosas en que 
los hombres de Estado se complacen en mante
nerla. 

L a comisión encargada ie elaborar en Aust r ia 
la ley que arregla las relaciones de la Iglesia y el 
Estado, ha presentado su trabajo á la C á m a r a . En 
él se asegura á cada cual la completa l ibertad de 
confesión y de conciencia, el ejercicio domést ico de 
su rel igión, y el derecho de elegir su creencia se
gún sus propias convicciones. Sin embargo, el 
que elige debe haber llegado á la edad requerida, 
y no ha de encontrarse en una si tuación de e s p í 
r i tu ó de sentimiento que excluya la convicción l i 
bre y propia. L a edad requerida para ambos 
sexos es la de diez y ocho años cumplidos. 

H-ista esa edad los hijos s e g u i r á n la re l igión de 
sus padre. Si estos pertenecen á diferentes r e l i 
giones, la de los hijos se rá determinada ante todo 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOM. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Marzo 
de 1862. 

Se a b r i ó á las dos y media, y leída al acta de la 
anterior, q u e d ó aprobada. 

E l Sr. M O N T E S I N O . — D e s e a r í a saber en q n é 
estado se encuentran los trabajos de la comisión 
sobre el proyecto de ley de ascensos militares, y 
si estamos prontos á ver el resultado de esos t r a 
bajos. 

El Sr. P O L A N C O . - L a comisión tiene termina
das sus tareas, y espera oír la opinión del gobierno 
sobre ciertas pequeñas modificaciones que ha i n 
troducido en el proyecto. En el momento en que e l 
ministro de la Guerra conferencie con la comis ión , 
p r e s e n t a r á esta su d ic támen . 

E l Sr. M O N T E S I N O . — M e doy por satisfecho, 
y espero que esta indicación se rv i rá para apresu
rar la presen tac ión y discusión del proyecto. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Se leyó , y fué aprobado sin discusión , el dic • 
tamen concediendo una pensión de 3,000 rs. de 
ve l lón anuales á la viuda é hijos de Rafael Barba-
d i l l o . 

Igualmente se a p r o b ó sin discusión el d ic t ámen 
que concede á d o ñ a Casilda H e r n á n d e z , viuda 
de D . Rafael F ú s t e r , la pens ión de 2,000 reales 
anuales. 

Se leyó, y fué aprobado sin discusión, el dicta -
men por el cual se concede á doña María Ignacia 
González Salcedo la pensión de 4,000 rs. anuales, 
que fué concedida á su difunta hija doña Rosa l í a 
Huerta . 

Interpelación sobre imprenta. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. C A L V O A S E N S I O . - N o sé por d ó n d e 

empezar este disoursn, euutinuacion del: que co
mencé há muchos días . No puedo repetir la frase 
c é l e b r e decíamos ayer, porqne para eso seria pre
ciso que mi voz hubiese podido dejar eco en el áni 
mo de los señores diputados. 

Forzoso será adivinar en esto el talento del se
ñor Posada H3rrera, que debia ver con gusto que 
trascurriesen días y días dospues del discurso del 
Sr. Sagasta, porque el tiempo trascurrido hacia 
perder in te rés á este debate, y porque olvidados 
los fuertes cargos dirigidos por mi amigo el se
ñor Sagasta a l gobierno, so ahorraba este de con
testarlos. 

E l señor ministro de la Gobernac ión apeló á los 
tribunales, y dijo que ellos eran los que condena
ban. Acepto el terreno en que el gobierno ha co
locado la cuest ión, y lo acepto con gusto, porque 
debo defender á los tribunales de los ataques que 
S. S. les ha d i r ig ido con motivo de la cuest ión do 
imprenta: la cuest ión de imprenta, señores , cues
tión magna que lo abarca todo. 

En la mayor ía de este Congreso hay periodis
tas, hay personas conocedoras de los vicios de la 
ley: á ellos me dir i jo ; yo invoco la recta opinión 
del diputado periodista Sr. Sant.ina; busco la bella 
frase y la elocuencia del Sr. Robcrts; deseo que re
suene aquí la voz de otro periodista como el señor 
Escobar; espero que la amena y fácil palabra de 
otro periodista moderno, el Sr. H a z a ñ a s , se oiga 
en este debate; y por ú l t imo, aguardo oír la l i m 
pia frase del Sr. Rascou. No se diga que no quie. 
ro escuchar á todas las opiniones. 

Después de esto, los dignos diputados que han 
defendido á la prensa en los tribunales, como los 
Sres. F í g u e r o l a , Madoz, Castro, González Brabo, 
Valera, d i rán lo que es la ley, y cómo se aplica 
por el gobierno. 

L a ley de imprenta actual fué combatida por 
todos cuando se presen tó ; y no merece la aproba
ción ni de los mismos que la votaron. Se dijo que 
era una ley de circunstancias, y durante ellas se 
creyó necesaria. Desde entonces acá var ió la s i 
tuación polí t ica, y un nuevo gobierno con careta y 
anuncios liberales, se presentó al pa ís , y sus ó r 
ganos hicieron concebirla e s p e r a n z a a e q n e í b a m o s 
á entrar en un per íodo de liberalismo. 

Se c r eyó que el gobierno desde luego, ó ante las 
Cór tes , renunciar ía a hacer uso de esa ley, que se 
puso en planta por autor ización. Nada de eso hizo 
el gobierno, y nos amenazó con un proyecto de 
ley que pasó á la comisión, que estuvo dos años en 
ella, que comenzó á discutirse para quedar a rch i 
vado, y que reproducido nuevamente, a ú n no ha 
dado seña les de vida. 

L a apl icación de la ley actual obedece, en mi 
concepto, á este principio: lenidad con los amigos, 
injusticia y r igor con los adversarios. Esto recuer
da a l tirano que arrojaba por la azotea á los que 
le predecían desgracias, y p ro teg ía á los que le 
adulaban profet izándole bienes. El gobierno, á t o 
dos los que lisonjeaban sus deseos, les daba l iber
tad absoluta; ^ara loa demás no habia más que i n 
tolerancia, injusticia, iniquidad. 

Por la ley actual e s t án libres de denuncias los 
ar t ículos que puedan atacar al Trono , la re l ig ión , 
la disciplina del e jérci to , la propiedad, la familia 
y la forma de gobierno. El escritor no falta á sa
biendas á la prescripción de la ley; pero si el eje
cutor de la ley cree que falta; tiene la obl igación 
indispensable de recoger el per iódico. Pues bien: 
el ejecutor de la ley ha llevado a los tribunales 
ar t ículos que por la ley debían ser recogidos, y 
contra la ley fueron denunciados. 

Dice el señor ministro d é l a Gobernac ión : eso es 
cuenta de los tribunales. Pero digo yo: ¿tienen l i 
bertad los tribunales para obrar cuando el agente 
del gobierno, á pesar do la ley, les presenta el 
ar t ículo y les dice: condeuad? Los tribunales, seño
res, se han visto cohibidos por el gobierno. Cuan
do el tr ibunal Supremo ha visto el primer recurso 
de nulidad, su fallo debia dar la pauta á todos los 
d e m á s . L e í d a s ante el t r ibunal las palabras de los 

ministros de la Gobernac ión y de Estado pronun
ciadas aquí durante la discusión de esa ley , y para 
explicar su sentido genuino, el t r ibunal no pudo 
ménos do decir que si el fiscal de imprenta y el 
gobernador hubieran cumplido la prescr ipción de 
la ley, no h a b r í a habido ta l delito. 

Pa rec í a que después de todo no se debia volver 
á producir una denuncia contra ley. Pero no fué 
así; ¿y en q u é posición quedaron desde entonces 
los tribunales? Completamente desprestigiados por 
el gobierno. En el segundo caso ya el t r ibunal S u 
premo, por decoro, tuvo que omitir el consideran
do relativo á la falta cometida por el gobernador 
y el fiscal, para no verse en la triste posición de 
que el gobierno le despreciase. 

Los tribunales decia'n: nosotros no juzgamos 
m i s que el hecho; sobre lo d e m á s , apé lese al t r i 
bunal Supremo; y el t r ibunal Supremo, que ya en 
el primer caso hab ía dicho lo bastante , caliaba en 
los d e m á s , por no verse desairado nuevamente. 

Difícil es, señores , averiguar el criterio del g o 
bierno para la apl icación de la ley, como no sea el 
que he dicho: libertad para los amigos, r igor con
tra los enemigos del gobierno. Aquí se haleido un 
art ículo atentatorio contra la sociedad, pero i m 
preso en un periódico patrocinado por el gobier
no: el fiscal lo denunció , y el gobierno, sin aguar
dar á que fues^ juzgado, lo indu l tó . 

No es esto todo: allí se a r r a n c ó á los tribunales 
el conocimiento de una causa sometida á ellos. 
Pues bien: en el mismo Asturias, otro per iódico, 
llamado de intereses morales y materiales, t r a tó 
la cuest ión del poder temporal del Papa, y dir igió 
el ataque más furibundo al jefe de una nación ve
cina, con el cual se han guardado otras veces t an 
tas consideraciones, que se ha castigado á un pe
riódico por otras frases muy poco ofensivas. El 
Porvenir de ^Isíurias fué denunciado: no quiero leer 
ninguno de sus pá r r a fos ; pero apenas habian t ras
currido pocos días desde la condena, se le indu l tó 
por otra real ó rden . ¿ P a r a quién es, pues, la ley 
de imprenta? ¿Habrá necesidad, a l dar á luz el 
prospecto do un periódico, de decir: yo b e s a r é la 
mano del ministerio, yo le sofocaré con el humo de 
mis lisonjas? 

¿Como han de tener l ibertad de acción t r ibuna
les cuyos miembros son nombrados y destituidos 
cuando el gobierno quiere, sobre todo cuando de 
este modo elude el gobierno los fallos que quiere 
eludir? Se convierte á la magistratura en ins t ru 
mento polít ico; el gobierno se olvida de la ley; no 
ha bastado el n ú m e r o inmenso de ar t ículos denun 
cíadoa; era preciso inventar otros procesos: y á 
pesar de que la ley marca cuáles son los delitos de 
imprenta, se han descubierto laa causas de real ór
den, de las cuales a l g ú n per iódico tiene catorce ó 
quince nada m é n o s . 

Cuando so ve esto, ¿qué d i rán , q u é p o d r á n hacer 
los tribunales? E l gobierno que se cree con dere
cho de perseguir de esa manera á periódicos y pe
riodistas, so cree con el poder bastante para i n 
dultar á los que por los tribunales han sido conde
nados en causas particulares á petición de partea; 
dándose el escánda lo de que el fiscal de la Audien
cia reclamase la imposición de la pena , no sabien
do que diaa antes de la condena se habia comuni
cado el indulto al interesado sin noticia del minis
terio fiscal. Pasan, señores , de ocho indultos los 
concedidos á loa ministeriales, así como pasan de 
veinte las cansas de real ó rden formadas á los pe
riódicos da oposición. 

Así se ha visto que la ley era una letra muerta 
.que se aplicaba ó no , s egún cumpl í a á los deseos 
del gobierno: un mismo hecho era una vez objeto 
de denuncia ante el t r ibunal de imprenta, y otra 
objeto de una causa de real ó r d e n . Se ha dicho que 
la prensa de la oposición se ha desbordado ; y sin 
embargo , cuando el Congreso ha oído los a r t í c u 
los condenados con las mayores penas , ha podido 
calcularla verdad de estas acusaciones. E l Con • 
greso h a b r á observado que mientras no existe ta l 
desbordamiento en la oposición, que es tá bajo la 
presión del gobierno , en per iódicos ministeriales 
pasan y se absuelven por los tribunales ar t ículos 
en que se ataca de la manera más violenta á un d i 
putado. 

Los señores diputados recuerdan el a r t í cu lo y la 
persona á quien aludo , y no ignoran las circuns
tancias de la t r ami t ac ión de ese proceso. 

A la vez que unos periódicos eran condenados á 
penas mismas, otros pagaban miles de duros; á la 
vez que se siguen causas de real ó rden contra la 
oposición, son indultados ar t ículos denunciados co
mo calumniosos á petición de parte, y seha negado 
el derecho de pedir la denuncia á periódicos no fa 
vorecidos por el gobierno. 

No h a b r á , pues, que esforzarse mucho para co
nocer que "1 objeto del gobierno, desde que l legó 
al poder, ha sido ún ica y exclusivamente mante
nerse en el mando. No es de ahora recojer los ar
tículos más inocentes con la idea de hacer recaer 
cierta odiosidad sobre los periódicos de oposición. 
Entraba el ejército de Africa en Madrid; todo el 
mundo recibía con los brazos abiertos á los ven 
cedores. No habia un eco entonces que susci
tara censuras, contradicciones, ni discusiones; no 
hab ía más que elogios al ejérci to y a l digno jefe 
que le habia mandado, y que decía: en todo ese 
tiempo no ha dado el soldado motivo á un solo 
proceso. 

' En aquel dia decía un per iódico: (S. S. leyó un 
articulo en que se pedían dos años de rebaja para 
el soldado. Véase el Diario de las sesiones.) 

Esto fué recogido; se pidió la denuncia, y no 
se denunció . Los señores diputados han visto el 
tono y tendencia del ar t ículo: nada creía el autor 
del ar t ículo que podria halagar mas los deseos del 
general en jefe. 

¡Y q u é contraste! Mientras al ejérci to se le ne
gaba la rebaja en el tiempo de servicio, que en 
otras ocasiones ménos oportunas se habia conce
dido, esa rebaja se habia otorgado á los presidia
rios de Ceuta. 

Se habian hecho concesiones á los presidiarios; 
se les tenia bajo nuestras banderas, y se negaba 
esa justicia á nuestro e jérc i to . Pero, señores , fué 
inútil pedir la denuncia de ese ar t ícu lo : el -fiscal 
dejó la fiscalía; vino otro; habia pasado la opor
tunidad, y tuvimos que renunciar á proseguir el 
asunto. 

Se ve, pues, la parcialidad con que en todo esto 
se ha procedido. 

Seha dicho por el gobierno: no hemos recogido 
ar t ícu los que hablaban de los ministros; solo he
mos recogido los que atacaban altos objetos: pues 
bien; v é a s e un ar t í cu lo de los recogidos por los re
cuerdos que despertaba. (Leyó el ar t ículo, que apa
rece en el Diario de las sesiones.) 

Como ven los señores diputados, esto tenia el 
ataque en los recuerdos: revelaba que estas cosas 
debian guardarse en el gabinete del ejecutor de la 
ley; ¿para qué? Para ocultar antecedentes y hacer 
méri tos . De todo esto resulta que nunca ha habido 
en el gobierno otro pensamiento que aniquilar á 
sus adversarios y mantenerse en el poder. E l g o 
bierno tachaba de anti-dinasticos á los partidos: ¡y 
esto lo hacia un gobierno á cuyo frente estaba el 

que habia atentado contra la persona de la Reina 
y contra su augusta descendencia! 

Pero a l mismo tiempo que esto suced ía , el g o 
bierno podía presentarse con un tí tulo de g lor ia 
que servi rá para j uzga r l e : ese tí tulo de glor ia es 
habernos dado á conocer á la moderna Santa T e 
resa do Jesns en nn libro publicado lecientemente 
con todas las licencias ecles iás t icas necesarias, y 
bajo la protección de S. M . !a Reina. Ese libró se 
t i tu la Ejercicio mensual á M a r i a Santísima del Oloi-
do. Triunfo y Misericordias. 

Este l ib ro , que yo creo que podria muy bien es
tar colocado en el Indice rommo, dice en una de 
sus pág inas : (S. S. h y ó la parte del l ibro que i n 
serta el Diario de las sesiones.) 

Todo esto ha sido publicado bajo el ministerio 
actual . 

Este l i b ro , que honra á nuestros artistas, ha ve
nido desde el extranjero, dic iéndose que se habian 
agotado los ejemplares de la edición , que apenas 
era conocida en E s p a ñ a . Ruego á los señores t a 
q u í g r a f o s que inserten este p r ó l o g o y estas p á g i 
nas para mayor honra y gloria del gabinete. 

Hemos visto l a tolerancia del gobierno con nnos 
y su r igor con otros. Si ha de perpetuarse esta d o 
minac ión , supl icar ía al gobierno que tuviera el va
lor de sus intenciones; que matara la imprenta de 
una vez; que no nos diga que todav í a no es tá r e 
conciliado con la prensa lo bastante para matarla 
de una vez. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—He 
pensado mucho sobre cuál seria la razón que tenia 
el Sr. Calvo Asensio para persistir en esta inter
pelac ión, cuando el gobierno ha reproducido el 
proyecto de ley de imprenta, en cuya discusión las 
observaciones de S. S. podían tener su lugar opor
tuno. 

Y o decia; ¿será que el Sr. Calvo Asensio quiera 
mal al ministro de la Gobernac ión? Y m e contesta
ba: no, yo no recuerdo haber hecho n ingún favor 
a l Sr. Calvo Asensio. 

M á s adelante, me parec ía que la pe ro rac ión del 
Sr. Calvo era un elogio al gobierno, pues los he
chos que citaba eran la defensa mejor de sus ac
tos; pero no podía presumir que su intención fue
se esta; tampoco podía presumir que su objeto fue
ra atacar al señor presidente dél Consejo, porque 
es tá pendiente una discusión que le concierne, y el 
Sr. Sagasta sabe siempre hallar ancho campo pa -
rd d i r ig i r todo g é n e r o d é ataques. 

Crecía mi curiosidad al ver á S. S. hojear nn l i 
bro que parec ía un c a ñ ó n rayado que iba á dispa
rar contra el ministerio. 

Pero cuando v i que ese libro era la historia de 
cierto santuario, escrita por cierta monja , me a d 
miré del candor de S. S. No tenia noticia de esa 
obra: S. S. dice que la ha recibido del extranjero, 
y lo creo: quizás hay en el extranjero eímpeño en 
presentarnos dominados por la teocracia; solo los 
extranjeros pueden tener in te rés en eso; solo espa
ñoles que es tén en relación con el extranjero pue
den tener fruiciones en estas cosas. 

Se dice que el l ibro ha sido impreso en M a d r i d . 
Bien puede decirlo así la portada y no ser cierto, 
y bien puede haberse impreso en Madr id con el o b 
je to de enviarlo al extranjero: lo cierto es que 
aqu í no teníamos conocimiento de é l . 

No conozco á esa buena monja, ni la he visto en 
mi vida ; y ai supone milagros ó los escribs, la 
c o m p a d e c e r é ; pero no vendré á e n s a ñ a r m e con su 
ignorancia, si es que la tiene. Tenia deseos de h a 
cer esta d e c l a r a c i ó n , para desvanecer hablil las 
que solamente pueden tener cabida en los escritos 
de los que suponían que las cuatro norias del Re 
t i ro eran cuatro capillas. 

E l gobierno respeta toda clase de creencias 
cuando nacen de lo ínt imo de la conciencia: respe
ta el modo de ver del Sr. Calvo Asensio, y el que 
pueda tener el autor de ese l ibro. Mientras no i n 
frinja las leyes, no me o c u p a r é en molestar con 
ciencias que deben ser respetadas, y mucho más 
por los que, á causa de su posición polí t ica no de- • 
ben insistir en ciertas cosas. 

Si el l ibro se hubiera presentado al fiscal de im -
pronta, el gobierno podría dar algunas explicacio-
nes sobre é l ; pero no se ha presentado, y creo 
que debe ser sóbr io en esta punto. 

No sabia el Sr. Calvo Asensio cómo empezar su 
discurso, y no lo e x t r a ñ o , pues no era fácil sa
berlo, para venir á parar á una seño ra que tiene, 
n i más n i ménos que cualquier otra, derecho á ser 
respetada. 

No soy enemigo de la prensa, n i he negado su 
importancia. Creo que cuando se t ra ta de la c i r cu 
lación de las ideas, todas las leyes restrictivas son 
es tér i les . Creo lo mismo respecto de este punto 
que respecto del Código penal. Debe haber una san
ción moral, pero creo que un código no evita los 
cr ímenes . 

He alcanzado la época del absolutismo; á los 
estudiantes se nos registraban las casas á ver si 
ten íamos libros prohibidos. ¿Se impidió por eso 
que las ideas liberales se propigasen? Pues lo 
mismo que ha sucedido con las ideas liberales, 
sucedara con todas las doctrinas que sean viables! 

A h o r a bien: yo , que tengo esto conveacimiento, 
¿cómo he de ser enemigo de la imprenta? Pero la 
imprenta tiene deberes, y es preciso hacérse los 
respetar, porque así se mantiene la moral p ú b l i c a , 
que es necesario mantener. Para esto son las l e 
yes y la rep res ión . Pero como creo que la repre
sión contra las ideas es es tér i l , no la ejerzo cun 
saña ; con la misma impasibilidad con que envío el 
tanto de culpa a un tr ibunal para que juzgue á un 
delincuente cualquiera, envío al fiscal un a r t í cu lo 
exc i tándole á que lo denuncie. 

El Sr. Calvo Asensio invocaba la autoridad de 
los diputados de la mayor ía que han sido periodis
tas, y yo creía oír una reproducc ión del ju ic io 
final, pues S. S. los iba llamando uno á uno, y yo L 
esperaba que so fueaen levantando. No se levan
taron, lo cual demuestra, ó que la prensa e» muy 
mala madre, ó que tiene malos hijos. 

C r é a m e el Sr. Calvo: no hay enemigo mayor de 
la ley de imprenta actual que yo. L a creo detes-
table^es una ley que impone a l gobierno grande 
responsabilidad, y no le da medios de defensa. 
Deseo una ley franca, que marque los derechos 
del gobierno y del periodista. L a ley actual no 
tiene más que un resorte, el d é l a recogida; y es 
preciso, ó recogerlo todo, ó que aparezca ante el 
paía la imprenta un poco resuelta, y que loa pe-
riodistas tengan motivo para quejarse del g o 
bierno. 

Si el dia en que permito publicar un ar t ícu lo , no 
puedo luego denunciarlo, que es lo que quiere e l 
Sr. Calvo Asensio, S. S. me o b l i g a r á a decir: pues 
lo recojo todo. 

. S. S. no ha dado ninguna razón legal que prue
be que el gobierno no puede denunciar lo que no 
ha recogido. Sí el periodista publica un ar t ícu lo 
con la conciencia de lo que hace, ese articulo, si 
e s t á comprend í o en la ley, puede ser denunciado, 
porque ni el fiscal ni el gobierno pueden á prior» 
declarar la impunidad de un delito. 

Es verdad que hay una sentencia del t r ibuna l 
Supremo, en cuyo considerando sa hace cierta 
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censura al gobernador y al fiscal; pero ese mismo 
tr ibunal dice que la denuncia era procedente, y 
solo en el considerando cree que babria sido mas 
prudente recoger. A esa cons iderac ión de pruden
cia, dice elSr. Calvo Asansio: yo, en caso de duda, 
no quiero la recogida: es preferible la emisión y la 
l ibre c i rculación del pensamiento. 

T a m b i é n S. S. so equivoca suponiendo al gobier
no parcial con ciertos per iódicos . Si los de oposi
ción han sufrido denuncias , los ministeriales no 
han tenido menos. Pregunte S. S. el n ú m e r o de 
denuncias que ticuen ios ministeriales hechas por 
las mismas causas: no hay más diferencia entre el 
particular y la autoridad, que una: y es. que el 
particular tiene que ejercer su acción por sí mismo, 
mientras que á la autoridad se le permite que la 
ejerza por medio del ministerio fiscal. E l t r ibunal 
así ha interpretado la ley. 

E l Sr. P R E S I D E N T E —Ha llegado la hora de 
entrar en ¡a discusión de presupuestos. Se suspen
de esta discusión. 

Presupuesto de Fomento. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE.—Sienta que 

no se halle en el sa lón mi amigo el Sr. Madoz, 
porque en este caso daria más extensión á la recti
ficación que tengo que hacer. 

En el fondo, el Sr, Madoz y yo apreciamos de la 
misma manera la cuest ión: creemos necesaria la 
protección del gobierno á la a g r i e u l t u n ; pero 
S. S. parecía usar de ciertas reticencias, y yo de
sear ía que hubiera sido m á s franco. Yo d i ré á 
S. S. lo que en 1858 he manifestado en este mismo 
sitio. 

E l ministro de Fomento me decía que en el pa 
ralelo que hab ía hecho entre el sistema antiguo y 
el moderno, me hab ía inclinado al absolutismo. Yo 
le dije: no reconozco m á s señor absoluto que Dios: 
de spués de ese, á nadie: por temperamento, ca
r á c t e r y convicción, rechazo el absolutismo; yo no 
vuelvo la vista a t r á s ; yo quiero progresar refor
mando, no destruyendo; esta ha sido siempre m i 
fórmula . 

Ayer decía yo que deseando todos el desarrollo 
de la agricul tura, era e x t r a ñ o que se hubiese o l 
vidado por todos los legisladores lo mismo que 
q u e r í a n favorecer. Neces i t ándose granjas-mode' 
los y escuelas regionales, de eso mismo que se ha^ 
bíajVendído podía haberse reservado lo necesario 
para establecerlas. Confieso que la ley d e l . 0 de 
Mayo tiene alguna cosa referente á esto; pero aun 
así y todo, no lo considero bastante: yo hubiera 
querido que en esas leyes se hubiera decidido ter
minantemente que se reservaran algunos terrenos 
para escuelas regionales y granjas-modelos. 

P a s ó luego S. S. á ocuparse de la idea que yo 
h a b í a emitido sobre el establecimiento en los se
minarios conciliares de ana c á t e d r a elemental de 
agricultura, y no admi t í a esa idea; pues tenga en
tendido el Sr, Madoz que esa idea la he visto yo 
explicada por na escritor democrá t i co muy nota
ble, que eso se practica en Suiza por el clero pro 
testante, y que yo h a b í a citado un hecho que pro
baba perfectamente la conveniencia de su adop
ción; lo que hay es que sal ía de mis labios, y aqu í 
siempre se ponen algunas personas en guardia 
cuando los que profesamos ciertas ideas en polí t i
ca decimos algo relat ivo al clero. Yo estoy persua 
d ído de que si esta idea se hubiera emitido por al
guna persona de otras opiniones, se hubiera acep
tado desde luego por S. S. A l g ú n día r econoce rá 
el Sr. Madoz, en su i lus t rac ión , que mi p e n s a m í e n 
to debe tenerse en cuenta, cuando la despreocupa
ción gana más terreno. 

E l Sr. V A L E R A . — S e ñ o r e s , no me hubiera atre
vido á pedir la palabra, si á ruego de algunas 
personas que me son caras, no hubiera con t r a ído 
el compromiso de hablar sobre la instrucción p ú 
blica; y he pedido la palabra sobre la total idad 
del presupuesto, para tener libertad de tratar esta 
cues t ión con toda la ampli tud que deseo. 

Los señores que me han precedido han hablado 
de agricultura, industria y comercio: yo voy a ha
blar de una cosa más alta, porque atiende a l fo 
m e n t ó de los intereses morales, y yo creo, s e ñ o 
res, que la ins t rucción ha debido formar un minis 
t e r ío , unida con los establecimientos penales, la 
beneficencia y el culto. Esto no pasa de ser una 
opinión mía , relativa á la o rgan izac ión del minis 
terio de Fomento. 

Tengo también que hablar , porque encargado 
de ptesentar una exposición razonada del señor 
D . Gabriel Fernandez en defensa de los maestros 
de primera enseñanza , no puedo menos de decir 
algunas palabras sobro ella. 

Pide el Sr. Fernandez que se concedan á los 
maestros de primera e n s e ñ a n z a los derechos pasi
vos que se les ban prometido en la ley de 1857, y 
que no se han cumplido toda vis, á pesar de tratarse 
de una clase tan benemér i ta como la de estos pro
fesores. 

Dice también este señor que la excentralizacion 
en este ramo es una cosa mal í s ima; y yo, s e ñ o r e s , 
creo efectivamente que los ayuntamientos, por solo 
su sentido común, rueden comprender lo que les 
conviene en punto ¿ i n t e r e s e s materiales; pero res
pecto á los intekeses morales, no los comprenden 
bien, y que por consiguiente, no destinan á ellos 
el cuidado que debieran; y así se ha visto que en 
el bienio se suprimieron más de tres m i l escuelas. 

E l gobierno, pues, en vez de tener en tntela á 
los pueblos en los asuntos de intereses materiales, 
en los cuales suelen ver más claro que el gobierno 
central , debiera dedicar sus afanes á este ramo, 
procurando que los locales fueran mejores, que 
hubiera el número de escuelas necesarias, y que, 
por fin, la enseñanza fuera verdaderamente g r a 
tu i ta , no exigiendo á los alumnos re t r ibuc ión n i n 
guna, como sucede en algunas da las provincias, 
en que se les exigen 4 ó 6 rs. mensuales. 

T a m b i é n creo que deb ía el gobierno centralizar 
el cobro de lo recaudado para instrucción púb l i ca , 
y fomentar el establecimiento de las escuelas p ías , 
que en algunas provincias no se establecen porque 
no hay locales. 

Pasando ahora á la segunda enseñanza , no pue
do menos de lamentar el antagonismo entre los 
seminarios y los institutos, antagonismo que luego 
se trasluce en la sociedad. Yo no encuentro funda
do el temor por parte de los seglares de que en 
los seminarios se enseñe nada con t ra r ío a la l i 
bertad, porque de mi re decir que he cursado 
muchos años en los seminarios y can c l é r i gos , y 
nada me han enseñado que no fuera muy l iberal . 
D e s e a r í a , pues, que si fuera posible se unieran los 
seminarios á los institutos, porque así e s t a r í an 
mejor dotados, y acaso podr íamos tener de este 
modo unciere más ilustrado, y una inspección m á s 
directa en los estudios teológicos por parte de los 
obispos, que hoy tienen alguna desconfianza de la 
teo log ía que se enseña en las universidades. • 

Muchas ciencias y muchas doctrinas no deben 
tampoco inspirar a l cloro los temores que hoy 
abriga; pero de todos modos, eso a c a b a r í a sí p u 
diera hacerse esa unión que deseo, á pesar de que 
creo que la libertad de la idea es una cosa inev i 
table en la época actual, y por consiguiente, que 
no debía haber esas trabas que hoy existen para 
la l ibre discusión y emisión del pensamiento. 

En punto á la facultad de ciencias exactas y na
turales, yo creo que no es tá bien arreglada, por 
qne terminados los estudios no pueden servir para 
nada; mejor seria, á mi modo de ver, que se re
unieran estos estudios para poder ingresar luego 
en una escuela poli técnica práct ica , de donde p u 
dieran salir luego las diferentes clases de inge
nieros. 

T a m b i é n creo que se podía modificar mucho la 
facultad de filosofía y letras, en las cuales echo 
j o de menos muchas c á t e d r a s libres. Aquí no hay 
una c á t e d r a de sánscr i to , cuando hemos tenido 
dominación en la India antes que ninguna otra 
nac ión ; debieran, pues, establecerse c á t e d r a s de 

este idioma, y también de chino, de persa, y lo 
mismo de e tnograf ía , ciencia de origen paramente 
e spaño l , que tiene mucha importancia, y que sin 
embargo, uo se enseña en nuestro país . 

Echo yo también de ménos otra c á t e d r a , para 
la cual no hay ni siquiera l ibro de texto, pero que 
pudiera escribirse. Nosotros hemos descuidado 
nuestros autores, y esto ptrece qne índica que 
nosotros no hemos sabido nunca nada, idea que so 
tiene y que se ha manitestado por Montesquieu y 
por Goizot; para que esta idea desaparezca, es 
conveniente qne se escriba y se enseña nuestra 
historia científica y filosófica, no dando lugar, co
mo sucede hoy, á que se ocuparan de n u e s t r o s s á -
b i o i en el extranjero, cuando nosotros apenas 
los conocemos. 

Se rá , pues, conveniente que para este objeto se 
dote mejor la Academia de ciencias morales y 
polí t icas, á fin de que pueda premiar las obras es
critas sobre estas materias. 

Por ú l t imo , - señores , yo me congratulo de que el 
gobierno haya destinado en este presupuesto 20 
millones á la creación de un edificio para Museo y 
Biblioteca nacional y academias especía les , y es
pero que, siguiendo en este camino, m i r a r á con 
predilección los intereses morales del país , y acep
tara las pobres observaciones que he tenido la 
honra de presentar. 

E l señor ministro de F O M E N T O — S e ñ o r e s , voy 
á procurar contestar á las indicaciones del señor 
Valora, y al mismo tiempo á . a l g u n a s de las pre
sentadas ayer por el Sr. Baamomle, á- pesar de 
que ya fueron contestadas por el Sr. Madoz como 
individuo de la comisión. 

E l Sr. Biiamonde ded icó sus reflexiones á la 
parto relativa a la agricul tura, y queria que se 
fundieran las escuelas de agricultura y de montes. 
Después el Sr. Baamonde indicó el géne ro de 
agricultores que q a e r í a , y debió comprender que 
era imposible esa fusión que antes hab ía indica
do, no solo por la heterogeneidad de las materias 
que se han de aprender en unas y otras escuelas, 
sino t ambién por la diferencia de personas que 
pueden salir de ellas, puesto que los ingenieros 
de montes han de ser hombres t?ór icos en mucha 
parte, y los otros han de ser principalmente ca
pataces. 

S. S. deseaba después que se establecieran en 
los seminarios c á t e d r a s de agr icul tura; el gobierno 
no puede establecer c á t e d r a s en los seminarios, 
porque estos es tán exclusivamente al cargo de los 
obispos, y esto explica perfectamente el antago
nismo que entre unas y otras enseñanzas notaba el 
Sr. Valora ; antagonismo que proviene de su inde
pendencia, y que el gobierno trata de hacer que 
desaparezca, esperando que lo c o n s e g u i r á ; pero 
sin que en el entretanto pueda exigí rse le que tome 
medida ninguna relativa á los seminarios. Sin em 
bargo, debo decir al Sr. Baamonde que se ha pen 
sado ya por el gobierno, uo una cosa semejante á 
laque que r í a S. 8. para dar m á s f a c i l i d a d á la en 
señanza de la agricul tura, sino llevando á los semi 
nanos c á t e d r a s de ella, pidiendo á los obispos que 
seña len un n ú m e r o de j ó v e n e s que se dediquen al 
estudio de ese ramo en las escuelas en que se halla 
establecido. 

E l Sr. Biamonde t r a t ó con mucha dureza á un 
establecimiento de que el gobierno no puede pres
cindir , porque se ha creado por una ley. Yo dije 
ya hace d ías que encontraba que la Flamenca no 
tenia todas las condiciones que deb ía para el f o 
mento de la agr icul tura , y he prometídrv hacer una 
información para ver cómo podr í a mejorarse la 
enseñanza de ese ramo; pero repito que hoy no 
puede prescindirse de ella, por la razón que be i n 
dicado, y t ambién porque, á pesar de sus defectos, 
ha producido algunos beneficios. 

S. S. no pudo ménos de reconocer la impor tan
cia de la escuela de A l a v a ; pero decía que no po
día satisfacer á las necesidades de todas las pro
vincias del Nor t e , y e x t r a ñ a b a que no se creara 
otra en Galicia. S. S. tiene razón hasta cierto pun
to ; pero el án imo del gobierno es que se creen esas 
escuelas por las provincias, porque de otro modo 
se vería en infinidad de compromisos, so pena de 
crear una en cada provincia , lo cual comprende el 
Sr. Baamonde que no es necesario. 

Dijo también el Sr. Madoz que no sabia si en el 
pensamiento del gobierno estaba llevar los pena • 
dos á las escuelas de agricul tura. E l gobierno no 
confunde el sistema de imponer cienos castigos á 
los j óvenes pen dos con la enseñanza ag r í co la , y 
por eso no piensa que esta pregunta forme parte 
de la información que ha de practicarse; mejor se
ria desde luego la idea emitida por el Sr. Madoz 
de llevar allí los j ó v e n e s vulgarmente llamados 
hospicianos, que podr ían dedicarse á ese ramo de 
riqueza públ ica , en vez de aprender un oficio como 
hacen ahora ; pero el gobierno no adelanta opinión 
ninguna decisiva sobre este punto. 

En cuanto á caminos vecinales , de que hab ló el 
Sr. Baamonde, el gobierno tiene muy poco que ha
cer en ellos, y uo puede llegar á él el cargo de sa 
señor ía ; pero en los portazgos, de que t a m b i é n se 
ocupó, la cuest ión es muy grave; sí no fuera por
que no solo es muy grande ¡a cifra que producen 
los portazgos , sino porque los hay de las p rov in 
cias y de los pueblos, el gobierno hubiera aborda
do la cuest ión, y la hubiera resuelto; pero con es
tas circunstancias no puede hacerlo, como no lo 
hace tampoco respecto á la var iac ión de las t a r i 
fas en algunas provincias, var iación que seria oca
sionada a mult i tud de reclamaciones. 

Creo que he satisfecho las indicaciones del se
ñor Baamonde, en la parte que me ha sido posible. 

Viniendo ahora al Sr. Valera, voy a contostar á 
sus observaciones, si bien empiezo por decir que 
no puede accederse á ellas por la sola iniciat iva 
del ministro; ser ía preciso reformar la ley de i n s 
t rucción públ ica , y esa es una cuestión de m u c h í 
sima trascendencia para decidirla de pronto. 

E l Sr. Valera empezaba por querer cambiar las 
condiciones del ministerio en que estuviera la ins
trucción públ ica . Yo no ^uedo entrar á discutir 
sobre esto; pero no creo bueno que estuvieran en 
uu mismo ministerio ía instrucción públ ica , la be
neficencia y los cultos. Son cosas que no tienen 
una relación int ima entre sí, y á mi modo de ver, 
mejor es tán cada uno de ellos en el departamento 
de la adminis t rac ión coque hoy se encuentran. 

Decía e lS r , Valera que era necesario aumentar 
el sueldo a los ca t ed rá t i cos , sobre todo á los de 
Madr id . A esto ha subvenido ya el gobierno, se
ñ a l a n d o una grat if icación á los profesores de la 
cór te ; esta, pues, satisfecho en este punto el de
seo de S. S. 

S. S. ha tocado después una cuest ión g rav í s ima : 
la de supres ión de algunas universidades; hace 
a ñ o s se t ra tó ya esa cuest ión, y no pudo suprimirse 
ninguna; al contrario, se estuvo á punto de crear 
otras dos, y la verdad es que no sobran tantas, 
porque las necesidades morales reclaman muchos 
puntos de enseñanza , y porque adamas, no siendo 
una carga muy gravosa para el pa ís , dan salida á 
los individuos de la facultad do ciencias, que l a 
mentaba el Sr. Valera que no tuvieran á qué dedi
carse, y que asi tienen abierta la carrera del p r o 
fesorado, carrera que basta hoy ha estado casi o l 
vidada, y que tiene un porvenir seguro y b r i 
l lante. 

Entre las c á t e d r a s que echaba de ménos el s eñor 
Valera, era una aquella en que se expl ícase la a m 
pliación de nuestros estudios his tór icos ; pues pue
de tranquilizarse S. S , porque esa c á t e d r a l a hay 
en laDmversidad central . Sient/ mucho uo poder 
decir a S. S. otro tanto de las c á t e d r a s de sanscii-
to, chino y persa. 

Concluyó S. S. c o n g r a t u l á n d o s e de que se dest i
naran 20 millones a un edificio en que se reunieran 
las aesdemias especiales, la Biblioteca nacional y 
el Museo; esa cifra existo verdaderamente, pero no 
hay n ingún proyecto hecho para emplearla; para 
lo que hay un proyecto-es para llevar el minis te

rio de Fomento con la Biblioteca y el Museo na
cional á un edificio nuevo; y esto lo considero i r 
realizable, porque esa edificio estaba proyectado 
en un punto muy poco cént r ico , y donde por con
siguiente no seria conveniente llevar la Biblioteca 
nacional, si h a b í a de tener lectores, que yo creo 
es c! objeto preferente ó único que tiene el soste
nimiento de bibliotecas. 

Siento, pues, defraudar las esperanzas del señor 
Valera; pero me parece irrealizable ol empleo de 
esos 20 millones con el objeto á que se destinan en 
el presupuesto 

El Sr. A G Ü I R R E DE T E J A D A . — S e ñ o r e a , la 
comisión se complace al oír que el proyecto de 
presupuesto que ha sometido á la C á m a r a no ha 
sido objeto de n ingún ataque sér io ; se ha atacado 
la organizac ión de los ramos del ministerio de Fo
mento, el pensamiento administrativo que la co
misión ha propuesto á la a p r o b a c i ó n del Congreso. 

L a comisión confia en que la admin i s t r ac ión 
actual llene dignamente su misión en esta parte: 
esta adminis t rac ión , s eñores , que ha dejado p ro 
funda huella eu todos los ramos que constituyen 
la riqueza del país; que ha propagado la ense
ñanza agr íco la é iniciado exposiciones de ag r i cu l 
tura; que ha formado la estadí-itica y la clasifica
ción de los montes del reino, haciendo posible 
la conciliación de la idea d e s a m o r t í z a d o r a con la 
necesidad de conservac ión , que se deriva de las 
exigencias de las condiciones c l i m a t o l ó g i c a s ; que 
ha reformado la legislación de miner ía m e j o r á n 
dola, que ha seguido el paso á las g-andes empre
sas destinadas á la construcción de las obras p ú 
blicas, dándo las los medios de allegar por el uso 
del crédi to los recursos que necesitan para realizar 
su objeto; que ha completado la ley de ins t rucc ión 
públ ica por medio de los reglamentos que son su 
consecuencia. 

No por esto sa entienda que la comisión ha r e 
nunciado á ejercer la influencia que le corresponde 
en la ges t ión del servicio de Fomento. Antes al 
contrario, ha dir ig ido al gobierno consejos p r á c t i 
cos y exigido ofertas que obran en las actas de las 
sesiones, y de que es testimonio la nota inserta a l 
pié del presupuesto. 

L a comisión espera que el gobierno correspon
d e r á á su confianza y se p o n d r á á la a l tura de las 
exigencias del desarrollo de este impor tant í s imo 
ramo de la riqueza públ ica . 

Suspendida la discusión, sa leyó el d ic támen da 
la comisión sujetando á reelección al Sr. C .ña, y 
un voto particular de los Sres. Madoz, Figuerola 
y González de la Vega, sobre el presupuesto de 
Hacienda. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Balleste
ros.—Orden del dia para m a ñ a n a : los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

S E C C I O N O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia conlinúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECRETO. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelección don 
Francisco M á r q u e z Navarro, diputado á Cór t e s por 
el distr i to de 4nt -quera , provincia de Malaga, 
vengo en mandar quesa proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y sa adicional de 16 da Febrero 
de 1849. 

Dado en palacio á siete de Marzo de mi l ocho
cientos sesenta y dos — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é de 
Posada Herrera. 

flíreccíon general de correos. 

L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado mandar que 
en el caso de que en alguna oficina de correos de 
la península é islas adyacentes se reciban cartas ó 
pliegos procedentes de los individuos de nuestro 
ejército expedicionario en Méjico sin sellos de fran
queo, se entreguen sin embargo gratis á las per
sonas á quienes vengan consignadas. 

De real órdeu lo comunico á V . I . para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años . Madr id 26 de Febrero de 186 ' i .—Posada 
H e r r e r a . — S e ñ o r director general de correos. 

EL REINO. 
MADRID 8 DE MARZO DE 1862. 

Todos saben con cuánta ínslslencia y tenaz 
empeño los oflolosos amigos de la actual situa
ción se han afanado, inventando á porfía ca
lumniosos hechos, para presentar á la fracción 
disidente, primero desanimada y presa del más 
completo desaliento, después en latente d-ísor-
ganizdcion, más tarde disuelta y arrepentidos 
los individuos qne la forman, y pesarosos de ha
berse desviado de los hombres que ocupan el 
poder. 

L a prensa ministerial todos los dias se hace 
eco de rumores que no existen, de nuevas forja
das con siniestras, pero conocidas intenciones, y 
nosotros, que en un principio tomábamos la cosa 
enserio, y que desmentíamos con hechos las 
voces propaladas, hemos concluido per acos
tumbrarnos á semejantes alharacas, que produ
cen un resultado contrario que el que sus auto
res se proponen, y hasta hemos llegado á sentir 
que medio tan hábil de ataque contra los hom
bres que representan los principios que profesa
mos, pueda ser abandonado por nuestros con
trarios. 

Reconocida por el país la verdadera impor
tancia del circulo disidente, cuyas doctrinas, 
proclamadas por ilustres oradores y eminentes 
hombres de Estado, han arrastrado la opinión 
pública hasta el punto de enagenar al gobierno 
el aprecio y apoyo de cuanto vale en la nación, 
de cuanto puede servir de garantía á los pue
blos, que desean con ardor el afianzamiento de 
la libertad y del órden, y la estabilidad y pres
tigio de las instituciones, poco deben importar 
semejantes invenciones. 

Cuando EL Re,NO ha contestado á las torpes 
acusaciones lanzadas contra la fracción disiden
te, EL REINO no era el órgano autorizado de di
cha fracción, y sus palabras no podían causar 
estado, ni ser por lo tanto resolutivas. 

Si EL REINO, siquiera hipotéticamente y en el 
terreno de las doctrinas, decía algo de que pu

diera sacarse partido en beneficio de la sitúa- i 
clon, aunque para ello fuese necesario torturar ^ 
el sentido genuino de las palabras, entonces EL 
REINO era la Qel expresión de los pensamientos 
de las respetables entidades políticas que com
ponen la disidencia. 

Desde que dió princ'pio la legislatura, se han 
sucedido las más absurdas suposiciones. Tan 
pronto nuestro diario iba á desaparecer del es
tadio de la prensa, como á refundirse en otro 
de título diverso; ya corríamos desbocados y 
ciegos por la fatal pendiente de una oposición 
sistemática y sin fundamento, como presentába
mos ocasiones de una avenencia con el gabine
te ; asi lanzábamos el potente grito de guerra 
sin tregua ni descanso, dominados por la deses
peración, como exhalábamos tristes quejas con
tra nuesteos propios amigos, de cuya constan
cia y fijeza de principios dudábamos. 

Seria interminable el enumerar los medios 
que se han puesto en juego para sembrar en el 
campo de los disidentes la cizaña, para intro
ducir las mutuas desconfianzas y provocar con
flictos entre los miembros do una fracción que 
es la más temible para el gobierno, por la pu
reza de los principios que le sirven de norte, 
por la representación de sus individaos,y por la 
popularidad justa y merecida que sus relevan
tes dotes han sabido conquistar. 

Han trascurrido los dias, y van pasados cua 
tro meses, sin que ni un solo hecho haya veni 
do á justificar las invenciones de la prensa mi
nisterial. 

La actitud de los disidentes es cada vez más 
resuelta: en el Senado y en el Congreso dan 
patente0 muestras de que saben cumplir con su 
misión sin impaciencia, y escrita está la histo 
ria parlamentaria de la fracción en la presente 
legislatura, con los brillantes y. no contestados 
discursos que en ambas Cámaras han pronun 
ciado sus oradores más reputados, ea cuantas 
cuestiones de algún interés se han agitado: 
la discusión del mensaje, en la de los presu
puestos generales, en la de Marruecos, en la de 
Méjico, en las de las leyes administrativas. 

EL REINO vive y vivirá mucho tiempo, con ó 
sin el permiso y beneplácito de los que tantas 
veces han anunciado su muerte; y vive sin que 
haya experimentado alteración en sus ideas, sin 
que haya sufrido ni esté dispuesto á sufrir mo
dificaciones que ni en la esencia ni en la for
ma le aparten de los salvadores principios de la 
verdadera mion liberal, representada por los 
disidentes, que todos tienen una absoluta é ili
mitada confianza en sns esclarecí Jos jefes, y que 
como no se mueven á compás de sentimientos 
mezquinos, de ambiciones personales, des| 
cían la calumnia, porque sus envenenados tiros 
no alcanzan á la altura á que ellos se en̂  
cuentran. 

Que mucho importa al gobierno destruir la 
fracción de los disidentes es cosa sabida, pues 
ninguna otra puede combatir con más sobra de 
argumentos la política seguida por el general 
O'Donnell, en abierta oposición con los princi 
pios que conlimla proclamando y en virtud de 
los cuales fué llamado al poder. 

No es extraño, pues, que se apele á reproba
das artes para lograr un fin que constantemen
te preocupa al ministerio. 

Felizmente el tiempo se encarga de esclare 
cer la verdad, desvanece ilusiones, y evidencia á 
tanto Maquiaveio de nuevo cuño, que al fia y al 
cabo tienen que convencerse, mal que pese á su 
amor propio, de que han trabajado en contra 
de sus propósitos. 

E l eufónico D. Ruperto, corresponsal del 
acreditado Diario de Barcelona, ha secundado 
admirableraeote el deseo de los patronos de la 
familia feliz, respecto á la fracción de los disi 
denles, pues en sus edificantes epístolas dirigi
das al ilustrado periódico que se publica en la 
capital del principado, ha comunicado multitud 
de patrañas, sin que los fiascos repelidos le ar
redrasen en lo más mínimo para proseguir en 
su poco envidiable tarea. 

Como era de presumir, el Diario de Baree-
lona, que nada tiene de ministerial, y que por 
eso goza de crédito y numerosa suscricion, al 
juzgar con su buen criterio qué trascribiendo 
sin correctivo las noticias de su corresponsal, 
situacionero de pura sangre, se ponía en r i 
diculo, porque de ciento una por casualidad sue
le ser exacta, ha aprovechado la ocasión prime
ra para protestar de la mancomunidad de ideas 
que pudiera atribuirse entre la redacción y el 
citado corresponsal. 

Nuestro estimable colega ha elegido el mo
mento y la materia que debía inspirar su indis
pensable manifestación con notable habilidad, 
pues satisface al propio tiempo los deberes que 
sus antecedentes le imponen y su consecuencia 
le ordena. 

Estamos en un todo conformes con las apre
ciaciones del Diario de Barcelona, y sin co
mentarios damos á continuación el articulo que 
el Sr. Reynals y Rabasa dedica á la defensa de 
la fracción disidente, tan asendereada y maltra
tada por su impresionable corresponsal. 

De esa suerte se malogran los esfuerzos he
chos por los ministeriales para desacreditar á 
la disidencia, que ha llegado á ser para el gabi
nete una temerosa pesadilla. 

Hé aquí íntegro el artículo del Diario de 
Barcelona: 

¿HAN MUERTO LOS DISIDENTES? 

«Nues t ro corresponsal de la có r t e insiste uno y 
otro dia en que el g rupo de la mayor í a que se se
pa ró de ía polí t ica del gobierno al presentar el 
mismo las leyes administrativas á las C ó r t e s , e s t á 
desbandado, descontento, disuelto. Dejamos á 
nuestro corresponsal la responsabilida J de sus n o 
ticias, y m á s aún , de las apreciaciones que la vista 
de las escenas de intra-bastidores le inspira á ve
ces: escribimos en provincias , y las impresiones 
de eila queremos solo trasladar al Diario; i gnora 
mos de todo punto las escenas de int ra bastidores, 
y aun prescindimos de lo que dicen los per iódicos 
para formar nuestros juicios . Nosotros los forma
mos con lo que leemos en el Diario de las sesiones; 
es decir, sobre hechos púb l icos , irrefragables, y si 
podemos decirlo as í , definitivos. 

Acabamos de leer las discasiones del Senado so

bre la ley do gobiernos de provincias, y en ellas ha
llamos los magníficos discursos del Sr. G ó m e z de 
la Se na, del Sr Pacheco, y de otros ilustres sena
dores: t odav ía resuenan en nuestros o ídos las e lo
cuentes y e n é r g i c a s frases del Sr. Ríos Rosas al 
discutirse el mensaje; y en verdad, nos admira y 
nos sorprende la noticia de que el g r u ñ o de tos d i 
sidentes esté desbandado y disuelto. ¡Ah! Si fuese 
esto cierto, nos daria á entender, como ya t e m í a 
mos, que los disidentes eran, no un conjunto de 
doctrinas que se hallaban en oposición con el g o 
bierno porque este se hab ía puesto en oposición 
con ellas, sino nn conjunto de ambiciosos y des
contentos que tomaban pretexto de las leyes admi 
nistrat ivas, como las hubieran tomado de otra 
cualquiera, para hacer pres ión al gobierno y a l 
canzar así personales ventajas; esto nos ha r í a 
creer que era verdad lo que le íamos este verano 
en a l í a n o s per iódicos ministeriales de la có r t e , 
cuando se hablaba de la coalición; estoes, que en
tre los disidentes se contaban gentes no muy san
tas que solo trataban de dividi r la mayor í a y der
rocar al gobierno por derr ibarlo, para alcanzar 
lo jue no hubieran podido alcanzar perteneciendo 
á la minoría moderada, á la que pertenecen por sus 
antecedentes. 

El grupo de los disidentes e s t a r á agonizando, 
como dice nuestro bien informada corresponsal; 
pero los disidentes, pero el germen, pero la causa 
que les hizo nacer, no puede, no debe haber muer
to. Los partidos y las fracciones nacen para des
aparecer. Los partidos deben ansiar sa desapari
c ión . Porque los partidos que son morales, y no 
una reunión más ó ménos numerosa de los ambi
ciosos y los descontentos que en todas las épocas 
y gobiernos existen, nacen para plantear una 
cues t ión y hacer conocer una doctrina ó un con
jun to de doctrinas, y conquistarles adeptos, y ha
cerlas t r iunfar , y resolver las cuestiones por los 
mismos planteadas según su cri ter io. L a muerte 
de los partidos es teoer sus cuestiones resueltas 
s^gnn sus doctrinas, es no poder diferenciarse de 
los demás porque los d e m á s Han aceptado sus so
luciones, ó porque han renunciado alguna que ha-
sostenido, después de largas experiencias y des 
e n g a ñ o s , porque no quieren diferenciarse de los 
d e m á s . Los partidos que representun el movimien
to mueren de la primera manera; los partidos con
servadores mueren de la segunda. ¿De q u é mane
ra ha muerto el grupo de los disidentes? 

A y e r aparecieron con br íos que dieron mucho 
que pensar y que temer al gobierno; hoy están 
desbandados y disa»I tos , dicen las corresponden-
c ías . ¿Ha sido resuelta la cuest ión ó cuestiones, 
porque la cent ra l izac ión que les sirvió de bandera 
para manifestarse como un grupo importante y 
temible, es una sér ie de cuestiones, es un sistema 
de gobierno distinto y opuesto al que con pacien
cia de los españo les , ya que no con gusto y aplau
so de ellos, va desenvolviendo cada ministro en 
su respectivo departamento, han sido resueltas se
g ú n su criterio esta cuest ión ó esta sér ie de cues
tiones? ¿No tienen ya bandera los disidentes, como 
no la tienen los progresistas en punto á desamor
t ización y á algunas otras cuestiones? ¿No pueden 
ya distinguirse de esta mayor í a de la que se sepa
raron? 

Hemos leído con particular de tenc ión las dis
cusiones del Senado; hemos leído lo que dijo el 
Sr. Posada Herrera en nombre del gobierno; he
mos leido t a m b i é n lo que dijo el Sr. Ol ivan , el más 
feliz i n t é rp re t e de las ideas del Sr. Posada, y he
mos leído y releído los excelentes é incontesta
bles y no contestados discursos del Sr. Gómez de 
la Serna, Pacheco, Cir i lo Alvarez y otros sena
dores, y hemos podido medir lo que habían ade
lantado las doctrinas de los disidentes. Cont inúan 
el Sr. Posada y sus amigos, que no son, nos pa
rece, n i el Sr. Santa Cruz ni otros senadores de 
so color y temple (o l í t i co , levantando falsos tea-
timonios á la descen t ra l i zac ión y á las provincias, 
á C a t a l u ñ a sobre todo, porque no sabe ó no quiere 
aquel formular la . 

Antes, en documentos públ icos emanados de su 
ministerio, decia que se h a b í a de procurar una pru
dente descent ra l izac ión ; ahora se confiesa centra-
l izador , ahora l lama á las teor ías desc ntral iza-
doras cosa anticuada. Transige , cuando es fuerza 
transigir en pantos secundarios , pero en el pr inc i 
pio mismo no admite var iación ni modificación a l 
guna. Rec ien t í s imamente ha hallado a ú n , para 
desvirtuar sus escasas concesiones, un sistema t o 
do suyo : el sistema de decir en la ley de ayunta
mientos que son una de sus atribuciones (art. 38 
del proyec o de ley presentado á las Córtes) la 
formación y reforma de las ordenanzas municipales, 
la apertura, trazado, dirección y al ineación de ca-
l l e sy plazas, paseosy arbolados, y en general obras 
púb l i cas del municipio conforme a lo que prescribe 
la ley de presupuestos y contabilidad municipal; y lúe • 
go con una ley especial t i tulada de reforma, sa
neamiento , ensanche y otras mejoras, hacerlo 
a t r ibuc ión de un personal facultativo ó de un con
cesionario , y depender del gobierno superior y de 
la junta de policía urbana que en Madr id ha crea
do ó reorganizado el Sr. Posada Herrera para t o 
do el reino.—Esto es lo que han adelantado las 
doctrinas de los disíde-ntes. 

No han desaparecido, pues, estos porque no 
pueden diferenciarse, porque no tengan ya bande
ra; si han desaparecido, debe ser por haber re
nunciado sus doctrinas. ¿Se han espantado, pues, 
del abismo que ten ían con ellas abierto á sus piés? 
¡ T a n briosos ayer, y hoy desbandados, disueltos! 
¿Qué crueles d e s e n g a ñ o s habé i s sufrido? ¿Qoé ex
periencia habé i s atesorado en tan corto periodo da 
existencia? ¿Qué habé i s escrito? ¿Qué habéis dicho 
fuiíra del Parlamento y en él Parlamento mismo? 
¿Qné habéis organizado para hacer triunfar vues
tras doctrinas? 

Los progresistas, que predicaron, qae lucharon, 
que organizaron durante largo tiempo, y que han 
sido gobierno varias veces; los progresistas, que 
han visto una 4e sus principales cuestiones, la des
amor t i zac ión , resuelta, sí no con sus medios expe-
dit iyos, resuelta en el sentido de que no haya pro
piedad alguna amortizada, y otras de sus cuestio
nes, la Mil ic ia nacional y la soberan ía popular, en
tendida como se ha entendido en la dominación 
progresista, enteramente desacreditada por las 
asonadas; los progresistas, que no pueden hablar 
de desamor t izac ión porque es ya un hecho, ni de 
Mi l ic ia nacional, porque ha tragado el tiempo es
ta inst i tución, y que son ahora, como fueron en un 
principio, m o n á r q u i c o s , y adictos á la dinastía 
reinante , tienen derecho á decir, y deben de
cir lo: «¿Por q u é hemos de distinguirnos de todos 
los otros liberales que han aceptado y realizado la 
desamor t i zac ión , y no quieren la Mi l ic ia nacional, 
y sí no hablan de sobe ran í a popular, estiman los 
fueros del Parlamento, y quieren e m a n c í p a r a l indi
viduo, al municipio, á la provincia, del despotismo 
que se llama admin i s t r ac ión , y no es más que ne
cio oficinismo, cuando no feudalismo de los que se 
hallan en ciertas localidades y posiciones, que no 
es sino humil lac ión , injusticia? ¿ P o r q u é no hemos 
de confundirnos con ellos para alcanzar que la l i 
bertad y el respeto á la ley se arraiguen, la ins
trucción se generalice, se reconozcan derechos que 
todav ía no es tán reconocidos, y seamos todos conser
vadores y deseemos todos adelantar? ¿ P o r q u é he
mos de buscar cuestiones nuevas, para dis t inguir
nos de los d e m á s , y ser como los misán t ropos , i n 
sociables, y desesperarnos en nuestro aislamiento. 
¿Por qué hemos de dar á comprender que siem
pre, eu todos tiempos, nuestra misión es separar
nos de los d e m á s , y que cuando no tenemos cues
tiones en casa las buscamos en el extranjero, y 
parodiamos aqu í lo que en otras naciones acontes 
ce, y reproducimos sus dichos, y hacemos nuestras 
silenciosas manifestaciones contra objetos que 
nunca han sido nuestros enemigos?» Los hombres 
sensatos del partido progresista, los hombres de 
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«obie rno y de corazón que á él han pertenecido, 
fueden decir con derecho, deben decirlo: «el par
tido progresista ha mner t . , porqne algunas de 
sus doctrinas han triunfado, y otras las hemos de
bido renunciar, porque la experiencia nos ha de
mostrado que comprometian nuestro nombre y la 
paz del reino.» „ . , , » j „ „ 

•Pero los disidentes!... ¿Que han alcanzado, y 
nué han dicho, qué han popularizado, qué han en -
savado en el gobierno, q u é han organizado, volve
mos á repetir? Y si nada han alcanzado, y casi na
da han dicho, y ap- nas han luchado, > nada han 
organizado, ¿pueden decir: ya no nos diferenciamos 
de la mayor í a , de l aque nos separamos poco t iem
po hace?" Esto es la vuelta del hijo p ród igo á la 
casa paterna; esto no es la muerte gloriosa de nn 
partido ó de una fracción importante. ¿Que pen-
sábais cuando os dec la rás t e i s disidentes? ¿ Q u e 
creíais? ¿Teníais realmente convicciones? ¿Os m o 
vían estas? Pues la causa de vuestra disidencia, si 
era la que dehia ser, es tá v iva ; lo que había is de 
combatir, va echando cada dia más hondas raices. 

L o hemos dicho y lo repetimos: el grupo de los 
disidentes e s t a r á agonizando, ó los jefes de ellos 
se q u e d a r á n sin soldados, que nos parece lo mas 
exacto, según los datos en que apoyamos nuestros 
juicios: aun los jefes mismos p o d r á n retirarse del 
campo, enojados d é l a poca constan-iia é i n d i s c i p l i 
na de su gente; pero el gé rmen de los disidentes, 
l a bandera de los mismos, la causa de su or igen, 
existe. 

Si unos se retiran, se co loca rán otros en sa pues
to; debemos creerlo as í para no caer en el des
aliento y en el escepticismo. A nosotros nos pare
ce, después de haber leido las discusiones del Se
nado sobre la ley de gobiernos de provincia, y las 
que tuvieron lugar en el Congreso sobre el mensa
je , que ahora empiezan á constituirse los disiden
tes en nn sólido terreno en que puede seguirles el 
pa í s , en el terreno de una fracción digna de consi
de rac ión y respeto. 

H a b í a n s e presentado como una fracción ba ta l l a 
dora que hablaba como las otras fracciones, que 
buscaba los debates candentes, que votaba como 
aquellas y con aquellas, que se coaligaba. Hacia 
la guerra como las otras fracciones, sin tener las 
tradiciones de estas, ni haber constituido el cuerpo 
de su doctrina. Pa r ec í anos una fracción que tenia 
más deseos de derribar al gobierno que de sem
brar nuevas doctrinas, y t r a t ab i de que cayera 
aquel, no de que. á una política sucediera otra po
lítica; do que cayera, no por la fuerza de las doc
trinas y de la opinión, sino de la oposición, de los 
votos, de la rebe ld ía . 

E l Sr. Eios Rosas, en las discusiones sobre e l 
mensaje, el Sr. Gómez de la Serna y otros senado
res en la discusión de las leyes administrativas, 
han hecho oposición concreta, y la han hecho sem
brando ú t i l y sólida doctrina. Aquel a p l a u d i ó 
ciertos actos del gobierno que el país aplaude 
t a m b i é n , y se dis t inguió clara y ené rg i camen te de 
otras fracciones de la C á m a r a ; este, mientras hacia 
nna ené rg i ca oposición á la ley de gobiernos de 
provincia bajo el punto de vista polí t ico y admi 
nistrat ivo, decia que en otros puntos apoyaba a l 
gobierno. 

Así , así e c h a r á raices la fracción de los disiden
tes, apareciendo ante los ojos del país una cosa 
sé r i a ; as í , sin querer l legar hoy al gobierno, y 
amando al país y á las doctrinas, y haciendo algo 
por ellas, es como l levarán aquellas á él segura, 
infaliblemente. No importa que se cansen y aban
donen á sus jefes los soldados; los segu i rá el país . 
Por lo que á nosotros toca, deseamos que los d is i 
dentes desaparezcan, sí, que desaparezcan; pero 
después de haber hecho tr iunfar sanas doctrinas. 
Mientras no haya venido este caso, con ellos esta
remos, s ino se colocan fuera de los principios de l i 
bertad, de orden, de pureza y de verdad en la ad 
minis t rac ión , que son los nuestros y deben ser los 
suyos; si no dejan de agradecer lo bueno que haya 
he^ho el actual gobierno y no le exigen lo que no 
puede exigirsele, y piden con espíri tu positivo que 
se complete la obra por el .gobierno actual, si 
quiere y sabe, ó por otros si so quiere ó no sabe é l ; 
si es su oposición sincera y practica, hija de la 
medi t ac ión y del amor al país y á las doctrinas, y 
no de violentas pas iones .» 

Reflriéndoaos ayer á noticias fidedignas que 
respecto del particular se nos habian comunica
do, nos anticipamos á dar cuenta de la ligera 
é inconveniente conducta observada por uno 
de los enviados españoles que con pliegos del 
general Prim habian llegado á Méjico en su re
presentación, y cuya falta de habilidad é inex
periencia habian merecido justa censura por 
parte de los españoles residentes en aquella re
pública. 

Tan triste preliminar, que no es por cierto el 
mejor augurio para los resultados que puedan 
obtenerse en lo sucesivo, es sin embargo un 
hecho, que si bien para nosotros no necesitaba 
conQrimcion, viene á dársela muy autorizada 
el siguiente telegrama que fechado ayer en Pa
rís publica nuestro colega la Crónica, y cuyo 
contenido determina aún más la causa del con
flicto que á fuer de españoles deploramos pro
fundamente. 

Dice así aquel despacho: 
oParts 7.—El Monüeur de hoy inserta una carta 

muy notable, fechada en Veracruz, en la cual so 
piden refuerzos y se quejan del general P r i m ; de 
quien dicen que solo quiere negociar y contempo
rizar. 

E l brigadier Milans delBosch, encargado por el 
general de llevar proposiciones á J u á r e z , ha t en i 
do, s egún se dice, un lenguaje inconveniente, y no 
ha sabido comprender todo lo delicado de su m i 
sión.» 

No admite duda, pues, que eran fundadas 
las deducciones que ayer hicimos al ocuparnos 
de tan grave asunto; el cual no solo por lo que en 
si revela, sino también por lo que sirve para 
justificar los temores que desde un principio 
abrigamos, y con nosotros todos nuestros cole
gas en la prensa, respecto al poco meditado, 
irreflexivo é imprudente nombramiento del mar
qués de los Castillejos para cargo de tal entidad 
y trascendencia, merece tomarse sériamente en 
consideración. 

Las primeras gestiones que ha iniciado este 
general plenipotenciario , con tan mala fortuna 
como era de necesidad si se tienen en cuenta 
la. especialidad de sus relevantes dotes y la no 
ménos conocida índole de los elementos que le 
rodean y auxilian en tamaña empresa, llegan á 
tiempo dejustifloar en un todo nuestras patrió
ticas predicciones, desdeñadas cuando todavía 
era ocasión de estimarlas en su positivo valor 
por el gobierno, que con tanta torpeza ha con
ducido esta importante y gravísima cuestión 
nacional. 

L a ya comenzada realización de la série de su
cesos que á su tiempo auguramos, y de la cual 
se cuentan consumados algunos semejantes 
al que nos ocupa, confirma asimismo cuanto 
dijimos respecto á la ünica y poderosa razón que 

desde luego tuvo el conde de San Antonio para 
renunciar el seguir prestando sus dignos servi
cios á un gobierno que tan equivocadamente in
terpretaba su alta misión, otorgando su confian
za á quien en el asunto que iba á tratar no 
poseía, ni era posible que adquiriera en breve 
plazo, los antecedentes y conocimientos que po
seía ya el mismo á quien se desairaba rudamente 
con tal determinación. 

Lógica y necesaria es, por lo tanto, la con
ducta que en esta cue-tion ha seguido el con
de de San Antonio; asi como lo será también, 
no dudamos en vaticinarlo, sin presumir por 
ello de profetas, el que las sensibles consecuen
cias que hoy ya se tocan en el asunto, logren 
tener gravísima influencia en lo sucesivo para 
nuestros intereses en Méjico, gracias á las vaci
laciones con que en la cuestión ha procedido el 
gabinete, que no queriendo sin duda comprome
ter en el caso afecciones personales, hace pasar, 
sin embargo, á la nación, por el duro trance 
de que sus sentimientos sean débil y equivoca
damente interpretados. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

E l Sr. Calvo Asensio, explanando la inter
pelación que acerca del triste estado de la 
prensa habla iniciado el Sr. Sagasla, descargó 
ayer tremendos cargos sobre el gobierno. 

E l digno diputado de la minoría progresista 
tuvo momentos de verdadera elocuencia, y ras
gos epigramáticos de primer órden que pro
dujeron gran hilaridad en los InJividuos de la 
Cámara. 

Uno de ellos fué la excitación que dirigió á 
los diputados y escritores ministeriales á la vez, 
Sres. Santana, Roberts, Escobar, Hazañas y 
Rascón, para que elevaran s'is «elocuentes y 
autorizadas» voces en favor de la imprent^, y 
manifestaran que con la actual ley, planteada 
por autorización, era muy precaria la condición 
de los periodistas, y que el gobierno darla una 
prueba de su magnanimidad apresurándose á 
dejar de hacer uso de la citada autorización. 

El tiro asestado por el Sr. Calvo dió en el 
blanco; pero ¿á que no le complacen los cinco 
señores diputados periodistas aludidos? ¿A que 
no retira el gobierno esa mallndada autoriza
ción, ni reforma el proyecto de hace tres años 
en un sentido verdaderamente liberal? 

El Sr. Calvo Asensio demostró además que 
el gablneti aplica la ley Nocedal con dureza, 
con iniquidad, cuando se tratado los periódicos 
de oposición, y que es suave y benigno hasta el 
extremo de la más irritante injusticia, respecto 
de los ministeriales, sin que obste que estos 
sean llevados á los tribunales á instancia de 
parte, por delitos de injuria y calumnia. 

En prueba de que todo esto es por desgracia 
cierto, citó el Sr. Calvo el hecho Inaudito de 
haberse concedido ocho indultos á algún perió
dico de la situación sin próvio perdón de los 
ofendidos ni audiencia del tribunal que entendió 
en los procesos, ó hizo ver el contraste que re
sultaba de semejante desatentada conducta, re
cordando que son veinte las causas fulminadas 
de real órden contra diferentes diarlos indepen
dientes. 

No tenemos espacio para seguir al Sr. Calvo 
Asensio en su brillante peroración; pero remiti
mos á los lectores al Extracto, donde hallarán 
los suficientes motivos para juzgar cómo aplica 
la ley de imprenta un ministerio, del cual es 
miembro, y por cierto de pernicioso influjo, el 
que en su dia dijo aquello de Una safes victis, 
mllam sperare salutem. 

E l Sr. Posada Herrera empezó á contestar al 
Sr. Calvo, empleando para ello todos los recur
sos del sofisma, y sentando la peregrina teoría, 
para defender las causas de real órden, de que 
si los ministros hubieran de valerse de los me
dios privados con objeto de rechazar los ataques 
que les dirige la prensa, necesitarían emplear 
todo su sueldo en pago de derechos y costas 
procesales. 

Habiendo llegado la hora de entrar en la 
discusión de los presupuestos, hubo de suspen
der el Sr. Posada su contestación, que conti
nuará hoy. 

Un notable y erudito discurso del Sr. Yale-
ra, para combatir la forma en que se halla es
tablecida la instrucción pública en España, ocu
pó la primera parte del debate relativo al pre
supuesto de Fomento; y habiendo este señor 
diputado manifestado que era excesivo el nú
mero de nuestras universidades, y que podían 
suprimirse algunas, como por ejemplo, la de 
Valladolid, el Sr. Moyano, á fuer de amante de 
los intereses de Castilla la Vieja, le interrum
pió dicíéndole: «Valladolid, no; en caso, Sevilla 
ó Granada.» ' 

E l marqués de la Vega de Armijo y el señor 
Aguirre de Tejada, como de la comisión, con
testaron á ios Sres. Candau, Baamonde, Ma-
doz y Valera, que son los que hasta ahora 
han hablado para combatir ó hacer aprecia
ciones con respecto al presupuesto del ministe
rio de Fomento. 

Ayer se hablaba en el salón de conferencias 
del Congreso, y era objeto de graves comenta
rlos, la noticia llegada por el vapor correo de 
las Antillas, de que habian sido separados de 
sus destinos seis administradores de aduanas de 
la isla de Cuba, y de que las rentas marítimas 
habian tenido una considerable baja. Según L a 
Prensa de la Habana del 14 de Febrero, esta 
baja fué en 1861 de 730,997 pesos. 

A propósito de esto, seria bueno se nos dije
ra cuál ha sido e! resultado de los expedientes 
que produjeron hace más de un año la separa
ción de casi todo el resguardo y de algún admi
nistrador de la misma isla, y de otros muchos 
empleados de aduanas y del resguardo de Puer
to-Rico. 

Creemos oportuno el recuerdo de aquellos 
célebres expedientes que en su dia dieron tanto 

que decir, por lo mismo que hoy nadie se acu ar
da de ellos, y que no se sabe la resolución en 
los mismos recalda, ni si hubo é no méritos pa
ra aquellas separaciones en masa. 

La dirección de Ultramar debería dar publici
dad á ciertos actos que creemos merecen la pe
na de salir déla esfera oscura del expediente á 
la luz de la pública discusión. 

Pero ya sabemos, por desgracia, que pedir 
diafanidad á aquel ministerio irresponsable, es 
pedir, como vulgarmente se dice, peras al 
olmo. 

¿Qué ha pasado, preguntaremos por via de 
conclusión, para que se haya resuelto separar 
á seis administradores de aduanas de la isla de 
Cuba? 

Nuestro apreciable colega L a Discusión se 
ocupa en su número de hoy de estos mismos 
asuntos. 

Y como si algo faltara al anterior cuadro, y 
en confirmación de lo angustiosa que es la si
tuación de las cajas de Cuba, se nos dice en j 
cartas particulares, que hace tres meses no co- \ 
bran los empleados de la isla, cosa de que no | 
hay memoria allí, y que mientras dure la expe- ; 
dicion á Méjico, se asegura que todos los fun- I 
clonarlos estarán á medio sueldo. 

Son tan graves todos estos hechos, que cree- I 
mos necesaria una explicación de los mismos ^ 
y de las causas que los pueden haber produ- j 
oido. 

L a Correspondencia de hoy publica el si- ¡ 
guíente telegrama: 

uMarsellaH.—El vapor ^u6e ha llegado de M é 
j i c o , y sus noticias son que las tropas francesas y | 
mejicanas fraternizaban. Los mejicanos habian d i - ' 
cho que estaban dispuestos á unirse á los franco- | 
ses para marchar de concierto contra la capital; I 
pero que no quer ían obrar en unión con los espa- l 
ño l e s . 

Las bandas de mejicanas atacaban á los e s p a ñ o - I 
les aislados. 

Se creía en Veracruz que J u á r e z a c e p t a r í a el u l 
t imatum.» 

L a cues t ión de los vapores-correos t r a s a t l á n t i c o s 
sigue dando que decir á la prensa. 

Comercio de Cádiz del 6 del actual , da los si
guientes detalles acerca del vapor Sanio Domingo; 

«Es te buque salió de Cádiz el 25 de Enero á las 
cinco de la tarde y l legó á la Habana el 15 de Fe
brero á las tres de la tarde, cuando pa r t í a el Isla 
de Cuba para E s p a ñ a . Hizo, pues, su viaje en 
veinte y un días p róx imamen te , y aun contando coo 
la diferencia de meridiano hubo un exceso de a l 
gunas horas respecto al m á x i m u m establecido en 
el pliego de condiciones .» 

Este m á x i m u n es de veinte dias, si no estamos 
equivocados. 

L a abundancia de original nos impide insertar 
otros pormenores que se nos comunican en carta 
de Puerto-Rico del 10 de Febrero, que prueban 
las malas condiciones del vapor Sanio Domingo. 

E l lunes les daremos publicidad. 

E l 9 de Febrero salieron de la Habana para Ve
racruz en el vapor Isabel la Católica, la condesa de 
Reus y su h i j o . 

E l h is tór ico a l cáza r de Segovia ha dejado de exis
t i r ; un voraz incendio ha destruido anteayer aquel 
precioso edificio lleno de gloriosos recuerdos: con 
tal intensidad se manifestó ei fuego desde el p r i n 
cipio, que á duras penas pudo salvarse la vida de 
algunos de los cadetes de a r t i l l e r í a . E l mobi l iar io 
ha sido destruido casi por completo. Las autorida
des han trabajado con infatigable celo. Hubo m o 
mentos en que ;e t emió la p r o p a g a c i ó n del voraz 
elemento al barrio de San Marcos. En el n ú m e r o 
próximo daremos nuevos pormenores. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-45 c , publicado; á plazo, 49-95, fin próx . vo l . 

E l diferido á i 3 , publicado. 
L a deuda del personal á 18-75 d. , no publicado 

RECTIFICACION. 
En la cuarta plana de nuestro n ú m e r o de ayer, 

columna 1.a, l ínea 3 1 , se deslizó una errata de 
imprenta que nos hizo decir «Don Vicente» donde 
debe leerse «San Vicente .» 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 8 de Marzo de 1862. 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Mon , se aprueba el acta de la anter ior . 

Puesto á discusión el dictamen de la comisión 
concediendo pensiones á las viudas de varios f a 
cultativos muertos del cólera , el Sr. O l ó z a g a se 
levanta á apoyarlo, combatiendo en breves pala
bras lo expuesto en una sesión anterior por el se
ñor Porgas. E l Congreso, sin más debate, aprueba 
este d ic t ámen . 

Se aprueba del mismo modo el d ic támen decla
rando no sujeto á reelección al Sr. C a ñ a . 

Continuando la discusión sobre la pet ic ión del 
Sr. Amellersolicitando se exija responsabilidad a l 
capi tán general de Madrid y al ministro de la Guer
ra, reanuda el Sr. Sagasta el interrumpido discur
so que empezó á pronunciar el s á b a d o ú l t i m o . 

CRÓNICA GENERAL. 
E l lunes próximo dará en el Atenea su cuarta 

conferencia sobre «la civilizacioa en los cinco p r i 
meros años del cr is t ianismo,» el ilustrado y dis
t inguido ca tedrá t i co y orador D. Emil io Castelar. 

Dice un periódico que se han hecho prisiones de 
personas que se cree comproiret idai en el asesina
to que tuvo lugar hace algunos meses en la calle 
de la Paz. 

Se ha notificado la sentencia ó los Sres, Cano y Nar-
vaez, comulicados en la causa que se formó a con
secuencia del periódico clandestino El Monigote. E l 
juez que entiende en este proces ) ha confirmado la 
pena de seis años de prisión pedida contra el señor 
Cano, rebajando á ocho meses los 17 que se im
ponían al Sr. Narvaez. Falta aun la confirmación 
de la Audiencia. 

E n la iglesia del colegio de la Presentación, titulado 
de L e g a n é s . se cantaran por las tardes, todos los 
viernes de Cuaresma, solemnes Misereres, forman
do el coro las señor i tas edneandas del mismo esta
blecimiento. 

Hoy, con motivo de la fiesta del santo titular, se ha 
permitido p r la tarde la entrada al públ ico en el 
hospital de San Juan de Dios, plazuela de A n t ó n 
Mar t in . 

DE ESPECTiCULOS. 
Con buen éxito se verificó anoche el primero de los 

conciertos sacros que t e n d r á n lugar durante la 
Cuaresma en el r ég io coliseo. Los diferentes c a i 
tos que fueron d e s e m p e ñ a d o s por los primeros 
artistas de la c o m p a ñ í a obtuvieron aplausos, me
reciendo los honores d é l a repet ic ión todas las pie
zas que fueron encomendadas á las Sras. Lagrange 
y Dejean. 

L O S ESPAÑOLES E N M E J I C O . 

(CoaUnuacion.) 

Los mejicanos han tenido el mayor e m p e ñ o en 
hacer creer al mundo todo que en esta ú l t i m a re 
volución, que ellos l laman de la reforma, los es
p a ñ o l e s que aquí habitamos hemos mili tado en 
unión de los c lé r igos contra el partido que deno
minan l iberal : los españo les hemos mirado y m i 
ramos con igua l desprecio todas estas miserables 
lides en que se arrojan a l campo, los jefes para 
disputarro los empleos y puntos lucrativos, y las 
masas para v i v i r sin trabajar, del pillaje y del 
vandalismo, y p e r m a n e c e r í a m o s enteramente age-
nos á sus miserables cuestiones, si nos dejaran 
tranquilos y quietos en nuestras pacíficas profe
siones; pero esto bien se ve que es imposible: ellos 
se han propuesto robarnos, y teniendo nosotros 
haciendas de campo y otra porc ión de industrias 
accesibles al robo, han querido mezclarnos en 
aquellas, suponiendo que tomamos parte y que f a 
vorecemos á los partidos; y por eso, apelando á la 
calumnia y á la mentira, armas muy de su gusto, 
han asegurado que en las bandas reaccionarias se 
hallaban muchís imos e s p a ñ o l e s , y que todos ó casi 
todos favorecemos al que se llama reaccioHario, 
Calculamos en cosa de ocho mil e spaño len , con una 
riqueza, ñoco m á s ó ménos , de 80 millones, los 
que hay en la r epúb l i ca , y nos atrevemos á ase
gurar que no llegan á c i e n t o los que han tomado las 
armas en ambos partidos, porque t ambién los hay, 
y quizás en mayor n ú m e r o , en el llamado consti
tucional, con esta diferencia; que siempre que 
mientan á los que se hallan en el reaccionario, lo 
hacen agregando el ep í te to de eí bandido español N , , 
y cuando hablan de ó tienen que mencionar á los 
que se hallan en el l iberal , nunca advierten esta 
cualidad; nunca han dicho: sel españo l Garma, el 
españo l R é g u l e s , el e spaño l T o ñ o n C a ñ e d o , el es
pañol Emil io Rey, ni el español B r a b o ; » pero si 
nos han dicho cien mi l veces que Cobos y Cajigas 
son e spaño le s . Decían que en la partida del ú l t i m o 
hab ía una mul t i tud de ellos; y cuando ha sido des
trozada y aprisionada, se han encontrado con que 
hab ía seis; con igual verdad Iva dicho hace pocos 
dias el Sr. Berriozabal que con Cobos mil i tan cua
renta españo les y diez y ocho c l é r i g o s ; con igua l 
verdad asienta E l Siglo X I X , al participar la p r i 
sión y muerte de Cajigas, que este guerr i l lero era 
el que hab ía impreso el c a r á c t e r feroz y sanguina
rio que ha distinguido á la ú l t ima revo luc ión . E l 
ca rác t e r sanguinario y feroz de esta empezó á de
mostrarse en 1858 y 1859 con los sucesos de Zaca
tecas y de Guadalajara, y se marcó muy especial
mente en los fusilamientos de Tacubaya en A b r i l 
de 1859; y habiendo Cajigas tomado parte en la 
revolución en Mayo de 1861, mal pudo ser el que 
dió á k revolución el c a r á c t e r que de a ñ o s a t r á s 
t r a í a . 

L a prensa l iberal mejicana no ha perdonado, es
pecialmente desde que se supo el intento de España 
de pedir satisfacción de sus agravios, medio a l g u 
no para hacerla odiosa, así como á los e s p a ñ o l e s 
que aqu í residen. Renunciamos desde luego al i n 
tento de dar tan siquiera una somera idea de t o 
dos los disparates, de todas las injurias, de todas 
las calumnias y de todos los despropós i tos que con 
este motivo ha vertido; es preciso leer y palpar 
lo que ella dice para poderse convencer del ext ra
vío de sus ideas (1). L a mayor parte de sus a r t í c u 
los es tán escritos por los descendientes de los espa -
ño les ; y sin embargo, solo hablan, solo pueden 
comprenderse, y solo tienen sentido común bajo 
el supuesto de que es t án escritos por los descen
dientes de loa indios; ha sido y es tan común esta 
abe r rac ión en los criollos, que ni ellos mismos la 
e x t r a ñ a n , y solo hacemos memoria de tres escrito
res distinguidos, D . L ú e a s Ala raán , el doctor don 
J o s é Luis Mora , y !.). Lorenzo Zabala, que hayan 
parado la atención en t a m a ñ a incongruencia; Mora , 
al hablar del horroroso atentado que los descen
dientes de los españoles intentaron hacer con los 
restos de C or t é s , q u e m á n d o l o s y aventando sus 
cenizas, dijo en el fólio 188 del tomo I I de su 
obra Méjico y sus revclucionei, lo que sigue: « P o r 
una inconsecuencia bastante c o m ú n en las revo lu 
ciones, los descendientes de los españo les , en odio 
de la conquista que fundó una colonia á la cual 
ellos y la r epúb l i ca mejicana deben su existencia 
natural y polít ica, con una animosidad á que no se 
puede dar nombre ni asignar alguna causa rac io
nal , hicieron desaparecer este monumento (el se
pulcro do Cor té s ) , y aun so h a b r í a n profanado las 
cenizas del h é r o e , sin la precaución de personas 
despreocupadas, que deseando evitar el deshonor 
de su patria por tan reprensible procedimiento, 
lograron ocultarlas de pronto y después las r e m i 
tieron á I t a l i a á su famil ia .» 

Más explícito sobre esta mismo error estuvo el 
citado A l a m á n en las noticias biográficas que de 
D. Carlos Mar ía Bustamante publ icó en 1849. 
« G r a n d e sin duda, dice, ha sido el d a ñ o que D . C á r -
los Bustamante ha causado con la e r rónea opinión 
que con sus escritos, especialmente con el cuadro 
his tór ico, ha hecho formar do los sucesos desde 
1808 en adelante; pero todavía es mayor el que ha 
contribuido s causar propagando y arraigando la 
idea más e r rónea todav ía , -que la raza hispano
americana ha llegado á formarse acerca de si mis
ma y de su posición con' el pa í s . Si se hubiese de 
dar c réd i to á lo que Bustamante y otros cien de
clamadores escriben, en esta nación no h a b r í a más 

(1) Y sin embargo. E l Siglo X I X , D. Francisco 
Zarco, se lamenta con frecuencia de la acrimonia 
con que la prensa españo la t rata á los mejicanos. 
¿Qué decir á esto'/ Nada: que caiga sobre él por en
tero y de plano el conocido verso de Juvenal: 

iQuis tulerit Gracchos de seditione querenlest 

que descendientes de los antiguos i n d í g e n a s , 4 
quienes los habitantes actuales han sucedido en 
derechos y de cuya venganza se hallan encarga
dos: con esta e x t r a ñ a preocupac ión Bustamante 
pretende disminuir el horror de la matanza de los 
españoles en la a l b ó n d i g a de G r a n a d í t a s en Gua-
najuato en 1810, por la que Alvarado ejecutó en 
el templo mayor de Méjico en 1520, haciendo ase
sinar á los nobles que danzaban en honor de H u i t -
z i lopochtchi ; y escribiendo una proclama pa 
ra Santa-Ana qne iba á atacar á Veracruz en 
1821, hace que este general recuerde la muerte de 
Cuauhpopoea, cuyos agravios va á satisfacer. 

« P e r o en este g é n e r o nada puede verse tan abso • 
latamente falto de sentido común como la evoca
ción que Bustamante finge de la sombra de Moc te 
zuma, al ver pasar á l t u r b i d e con el ejérci to de las 
tres g a r a n t í a s delante del cerro de Chapultepec. 
Sin embargo, esta fascinación ha sido general, y 
vemos que el acta misma de la independencia, este 
documento que se considera como la más solemne 
dec la rac ión de nuestros derechos y en que comien
za el ejercicio de ellos, .'escansa en la misma falsa 
suposición de que «la nac ión mejicana durante 
trescientos años no ha tenido voluntad propia n i 
l ibre uso de la voz, y que en aquel dia sal ía de la 
opres ión en que habia v iv ido , restituida a l ejerci
cio de los derechos que le concedió el Au to r de l a 
na tu ra l eza ;» y esta dec la rac ión , que para conocer 
cuan absurda era no necesitaban los que la firma
ron m á s que ver la lengua en que estaba redacta
da, los apellidos de los que la suscr ib ían y el co
lor mismo de la mano con que llevaban la pluma 
para trazar los caracteres de su nombre, se ve au
torizada por el general del e jérci to t r iga ran te , un 
obispo, canón igos , magistrados, generales, l i t e ra 
tos, los primeros abogados del pa ís , y varios d é l o s 
principales condes y marqueses de Méjico. ¿Qué 
e x t r a ñ o es, pues, que D . Carlos Bustamante p a r t i 
cipase del delirio general? Necesario ha sido, para 
que se comience á entrever el verdadero estado do 
las cosas, que la guerra de Y u c a t á n y la subleva
ción de J i c h ú y otros pueblos de la Sierra-Gorda y 
de la Huasteca hayan Tenido á demostrar los r e 
sultados á que conducen los falsos principios po l í 
ticos, porque cuando estos son absurdos, las con
secuencias son s a n g r i e n t a s . » 

Méjico, para justificar su odio á todo lo e spaño l , 
ha dado en la ex t r aña man ía de atr ibuir le todo 
cuanto hay de malo en el país y todas cuantas 
desgracias le han sobrevenido, sin que le retraiga 
el mismo ridiculo en que incurre al lamentarse de 
cosas que no han mejorado y que al contrario han 
empeorado, pasadas ya dos generaciones después 
que es independiente, y sin querer conocer que, al 
contrario, una buena parte de sus males le viene 
de haber repelido las instituciones españo las en 
todo lo administrativo, y la excelente poblac ión es
p a ñ o l a qne poseía . En lo polít ico le vienen de ha
ber adoptado, por su orgul lo y fatuidad, las de la 
repúb l i ca vecina, que todo hombre pensador de
bió conocer desde luego no podían convenir á un 
pueblo tan desemejante de aquel en todos sus ele
mentos sociales; pretender que pudiera ser una 
verdad la r e p ú b l i c a popular-federal-representati
va, en una sociedad compuesta de tres millones de 
indios, dos de castas y tan solo uno de blancos, 
cuyo mayor parte depende del erario públ ico por 
v i v i r á costa de é l , fué el colmo del del ir io; y da 
esta cansa tan fecunda en males y de tan fatales 
consecuencias, ¿han tenido culpa alguna los es
p a ñ o l e s ? E l trascurso de tres siglos y medio 
obrando en un cl ima tan diferente, ¿no ha podido y 
debido crear costumbres y háb i to s muy diversos 
de los importados de la madre patria? ¿Es tan s í -
quiera idén t i camen te igua l el idioma que sa habla 
aquí y alia? Sí en todo se observa un marcado an -
tagonismo entre hijos y padres, ¿por q u é se a t r i 
buyen á estos los defectos de aquellos? 

En cuanto lo consienten la mudanza de los t i em
pos, el cambio de ideas y costumbres, y la corrup 
clon general á que no es fácil sustraerse por ente
ro , puede decirse sin jactancia que la inmensa ma
yor ía de la actual pob lac ión española no desdice 
de la que formaba el elemento verdaderamente 
e spaño l de la N u e v a - E s p a ñ a , sino que conserva y 
p e r p e t ú a en gran parte las buenas tradiciones y 
los háb i to s de esta. 

Los e s p a ñ o l e s de hoy, como los de los tiempos 
vireinales, se distinguen por su laboriosidad y per
severancia, por el ó rden y la economía , por la for
malidad y la honradez. N i n g ú n trabajo d e s d e ñ a n , 
ninguna especulac ión es superior á sus fuerzas é 
inteligencia, n ingún pel igro ataja la corriente de 
su actividad. Apartados del comercio de g é n e r o s 
al menudeo ó por mayor, que los extranjeros, y 
principalmente los alemanes, van monopolizando á 
favor de especiales circunstancias; reducidos a l Je 
caldos y abarrotes, como producto natural de su 
propia t ierra, han debido lanzarse y de hecho se 
han lanzado más de lleno en las especulaciones 
agr í co las , minerales y fabriles, en aquellas, por 
fin, que más directamente promueven la prosper i 
dad material del país , permanente y bien entendi
da, pues que, fuerza es decirlo, el comercio de i m 
por tac ión se funda entre nosotros en bases de mala 
val ía , como son el contrabando que desmoraliza, y 
el peculado que corrompe el cuerpo social. 

No hay empresa de alguna importancia, indus
t r i a l , ag r í co la ó minera, que no haya sido creada 
ó sostenida por e s p a ñ o l e s , ó en que españo les no 
tengan par t ic ipac ión . L a labranza, en las tierras 
fr ías como en las calientes, les es deudora de me
joramiento y conservac ión ; del pequeño movimien
to fabr i l del país son par t íc ipes ó promovedores; 
la minería ha absorbido y absorbe sus capitales; y 
en cuanto negocio hay que dé alimento y vestido 
á las clases proletarias, all í emplea el e spaño l su 
dinero, allí finca su esfuerzo y su actividad; eco
nómico sin ser ru in , estricto, aunque no abusivo, 
en exigir la p res t ac ión del trabajo y el servicio de 
las clases inferiores, que siempre retribuyo y paga 
con la mayor exacti tud. ¿Quiere verse nna prueba 
del grado que alcanzan la laboriosidad, la a p t i t u d , 
el órden y la economía de los españo les en las d i 
versas y m ú l t i p l e s empresas que acometen en e l 
país . . .? Baste saber que no han podido arruinarlos 
por completo, como acaso era propós i to del ibera
do, las turbulencias, las expoliaciones, los a t ro -
pcllamientos ni las matanzas de estos ú l t imos 
a ñ o s . 
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Muchos de los propietarios y comerciantes me 
jicanos emplean de preferencia españo les como ad- i 
ministradores y dependientes de sus fincas y esta
blecimientos. No es porque tengan más s impat ías 
que los demás hác ia ellos, sino que vence á la ge
neral an t ipa t ía el conrencimiento de su laboriosi
dad y honradez, y ceden la polít ica a l in t e ré s , y el 
encono á la conveniencia. ¡Y en c u á n t a s arcas es
p a ñ o l a s , fiado á la honra proverbial de sus due
ñ o s , no se abriga el oro que depositan en manos 
de sus enemigos muchos de estos polít icos que 
a p a ñ a n , en el funesto campo de las revoluciones, 
una infame riqueza, fruto desdichado de l á g r i m a s 
y de sangre! 

D e s p u é s de tan significativos argumentos, seria 
ocioso cuanto a g r e g á r a m o s en defensa de nuestros 
compatriotas. 

Por lo demás , ninguna colonización produce a l 
pa ís iguales ni tan opimos frutos como la e s p a ñ o l a . 
E l extranjero rara vez se casa y radica en la re 
p ú b l i c a ; ave de paso, mientras comercia en ella, 
esparce la simiente de afecciones impuras ó poco 
honestas, que ni alimentan ni robustecen la f a m i 
l ia ó la sociedad. Si dotado de m á s pura moral y 
costumbres, prefiere la vida domés t ica y er m a t r i 
monio, elige c ó n y u g e en su propia t ierra , y regre 
sa á Méjico para v iv i r en é l mientras el cuidado 
de sus negocios !o exige ó lo consiente la educa
ción de sus hijos; pero cuando esta lo requiere ó 
aquellos lo autorizan, retorna á su patria, p r i v a n 
do á Méjico de su propia persona, de la de sus 
hijos, que en n i n g ú n caso son mejicanos, de su 
trabajo y de su dinero. 

E l e spaño l , muy al contrario, se casa general
mente en el país ; su familia es por lo común mode
lo de moralidad, de orden y de disciplina, a l par 
que de car iño , siendo por desgracia exagerado, y 
á veces pernicioso, el que tienen hác ia sus hijos. 
Mientras v ive , hay en su casa, y merced á su t r a 
bajo, abundancia y bienestar, mejor educac ión pa 
ra sus hijos que la que é l mismo recibió ó pudo ad
qui r i r en el comercio del mundo y de los nego
cios, respeto, por ú l t i m o , hác ia la mujer, y amparo 
y p ro tecc ión para los parientes y allegados de es
ta ; y cuando muere, deja al pa í s , que tan mal le 
t ra ta , hijos mejicanos, capital m á s ó m é n o s p i n 
g ü e , y los medios de crear y sostener en lo futuro 
Tarias y muy respetables familias. 

(Se cont inuará . ) 

CORREO DE ULTRAMAR. 
N O T I C I A S D E MÉJICO. 

La Prensa de la Habana del 15 de Febrero, fecha 
de la salida del vapor-correo de aquel puerto, p u 
blica noticias de Veracruz llevadas por el vapor 
/liana que, alcanzan al 8, y ,qae no son tan satis
factorias como fueran de desear, relativamente al 
estado sanitario de las tropas. 

A d e m á s de los enfermos llegados anteriormente 
en dicho buque, habla llegado otra remesa de 
trescientos m á s . L a calenturas intermitentes h a 

blan hecho estragos, sobre todo en los batallones • 
que estaban acampados en,el Paso del Toro: razón 
por la cual se hablan replegado á la Te je r ía , ha
biendo avanzado una parte del regimiento del Rey 
á Santa F é . 

L a siguiente carta que publica dicho n ú m e r o de 
i,a Prensa, suministra detalles interesantes acerca 
del estado sanitario de las tropas de las tres na
ciones. 

Dice así : 
aVeracruz 7 de Febrero de 1862.—Señor director 

de La Prensa: Hoy se remiten á osa 300 enfermos 
de calenturas intermitentes. 

Estos, lo mismo que los que lo verificaron los 
dias anteriores , lo practican de la m á s mala gana 
posible; ninguno , por grave que es té , desea re 
gresar á la i s la ; todos anhelan por quedarse en 
sus c o m p a ñ í a s , y cuesta un trabajo que no puede 
usted figurarse cumplimentar las terminantes ó rde 
nes del general en jefé . 

Como le dije á V . en mi anter ior , fueron 125 
en el fVoíicisco de Asís , 140 en la fragata Sunn'se y 
130 en la urca Sania Maria: 300 salen hoy en el 
Alava, y á pesar de estas remesas a ú n nos quedan 
bastantes enfermos. 

Todas las calenturas se presentan con un apara
to alarmante que cuesta no pocotrabnjo dominar. 
En cuanto á mortal idad, según me han informado, 
vamos bien; solo fallecieron en el hospital en todo 
el mes de Enero ocho soldados y tres marineros. 
En el presente mes se cuentan algunas víct imas. 
¡Ojalá que la es tadís t ica mortuoria no sea en Febre
ro más crecida que en el mes que acaba de pasar! 

En la Tejer ía hay t a m b i é n 1,200 franceses de 
infan ter ía de marina que tienen en un b a r r a c ó n 
unos 200 enfermos de intermitentes y disenteria; 
una legua más a l l á , camino de Jalapa, e s t án los 
zuavos; estos tienen solo 35 enf ;rmos; el resto de 
los franceses está todav ía en el cuartel llamado 
del Fijo; á pesar de su corto n ú m e r o tienen unos 
150 enfermos en su hospital; pero les faltan ca
mas, s á b a n a s y medicamentos; ayer pidieron pres
tados á los botiquines de nuestro ejérci to varios 
pomos de sulfato de quinina, pues ya se lee habla 
concluido su repuesto, y no ae encuentra esa medi
cina en las boticas, por el g ran consumo hecho de 
t a l sustancia. 

Mi lagro ha sido que la ilustrada Francia no se 
mostrase en esta ocasión más previsora en lo que 
respecta á sanidad, pues sus enfermos no se hallan 
tan atendidos como suelen estarlo en una nación 
tan humanitaria. Bien es que no creyendo tener 
tantos enfermos, solo trajeron cuatro cajas de me
dicinas. Debido á ese error de cá lcu lo , si bien los 
primeros 60 enfermos tuvieron catres de hierro y 
mosquitero, los que han ido cayendo después se la 
arreglan como pueden, siendo cada dia mayores 
los apuros de la admin i s í rac ion fnneesa para sa
li r del conflieto creciente en que se halla. 

Los ingleses hasta ahora escapan mejor: alojan 
dos en el mejor cuartel , a ú n no han sentido el r i 
gor de las intermitentes que cercenan las filas 
francesas y e s p a ñ o l a s : solo tienen los ingleses en 
el dia de hoy 62 enfermos. 

L a salida de aqu í es urgente en demas í a , y se 
dice que sucederá pronto; pero ¿de q u é m e d í o s n o s 
valdremos para emprender la marcha con tanto 
febricitante? Decididamente Veracruz es la ciudad 
más insalubre del mundo, á juzgar por la epidemia, 
ó mejor dicho endemia que nos destroza. Bailón 
es el bata l lón que ha padecido más en el insalubre 
Paso del T o r o . » 

(Di! OTRO CORRESPONSAL ) 
«Veracruz 8 de Febrero .—Mi estimado'amigo: 

nos tiene usted en v í spe ras de marchar a l inter ior ; 

el general ha manifestado su voluntad decidida, y 
solo se aguarda la reunión de los trasportes que 
faltan para emprender la marcha resueltamente a l 
interior, con las suficientes raciones por si (orle. 
Todas las señales son de que lo haremos en son de 
paz, porque el país no esta por la guerra . A toda 
clase de persouas, desdo las que son m á s altas á 
las m á s bajas, les he oido expresarse asi; y cuan
do la opinión es tan compacta, no es fácil que se 
quebrante. 

Las bajas han sido muchas; pero el general e s t á 
resuelto, s egún he oido á un amigo, á avanzar con 
la fuerza restante, la cual arde en deseos de ii\a-. 
verse para dejar este te r r i to r io , tan fatal para su 
salud. 

Los franceses esperan aqu í un ba ta l lón de zua
vos de refuerzo, y el general P r i m creo que ped i rá 
el reemplaza de los soldados enfermos que se han 
remitido a h í por diferentes buques, cuyo n ú m e r o 
excede de la fuerza de un b a t a l l ó n . 

Las tropas francesas se dice no s a l d r á n hasta 
que lleguen los buques que esperan con raciones y 
acémi las . De todas suertes, el movimiento no sera 
antes del 15, para cuyo dia h a b r á l legado á esta 
la familia del general P r i m . 

El e scuadrón desmontado y la fuerza correspon
diente á la bater ía rodada, hizo su desembarque 
sin n o v e d a d . » 

El Eco de Europa, per iód ico que ha empezado á 
publicarse en Veracruz, publica en su n ú m e r o de 4 
del actual lo que sigue: 

«Rumore* .—Todos los dias circulan tantos, t an 
diversos y tan contradictorios sobre la s i tuac ión 
de las cosas en el interior de la r e p ú b l i c a , que ¡ n a 
die sabe á q u é atenerse. El s á b a d o por la m a ñ a n a 
corr ió la noticia de que habia ocurrido una r e v o l u 
ción en la capital , dando por resultado la fuga del 
Sr. J u á r e z y de sus ministros. En la tarde se dijo 
que no era verdad esto , sino que los generales Z a 
ragoza, Lamadr id y otros se hablan pronunciado 
contra el gobierno, porque este habia aceptado las 
proposiciones pacíficas de los aliados. A l dia s i 
guiente so desmintieron ambas noticias, pero ayer 
c i r c u l ó o t r a que probablemente se d e s m e n t i r á hoy; 
y es, que los gobernadores de varios Estados han 
protestado e n é r g i c a m e n t e contra la administra
ción, porque se presta á tratar de un arreglo con 
las potencias aliadas, mientras que las fuerzas de 
estas ocupan una parte del te r r i tor io . L a verdad 
es que estos y otros rumores no tienen n ingún fun 
damento sól ido, y que la misma razón hay para 
circularlos hoy que para desmentirlos m a ñ a n a , 
mientras no existan comunicaciones m á s fáciles 
con el in ter ior .» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Domingo I d i Cuaresma: 

Sania Francisca, viuda romana. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Juan de Dios, donde por la m a ñ a n a h a b r á 
misa cantada y por ta tarde completas y reserva. 
—En las parroquias, San Is idro y capil la de Pa l a 
cio, h a b r á misa mayor, con s e r m ó n , y por la tarde 
ej ' rcicifis , siendo oradores, en los Servitas, don 
Feli e D o m í n g u e z ; en el hospital del Carmen, don 
Mariano Medrano; en el Caballero de Grac ia , don 
Juan Abdon; en San Ginós , D . Jaime A g u s t i ; en 
San Mi l l an , D . T o m á s Benito Cabrera; en el o r a 
torio del Ol ivar , D . Juan Moreno, en Capuchinos, 
D . Mariano P u y o l Anglada, y en Monserrat h a b r á 
conferencias catequistas morales por e lExcmo. se
ñor D . Antonio Claret. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A Ü)E MiiUDaiM,. 

' -,'•;»ariou del i i a 7 «í» Marzo i * tSfl2. 

rouDog p i tü r i co í i 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
45 y 50 c. 

T í tu los del 3 por !00 di ferHo, publicado, 43. 
Deuda amortizable do primera clase, no p u b l i 

cado, 34 p. 
Idem de segunda i d . , publicado, 17. 
Deuda del personal, publicado, 18-60. 
Acciones de carreterau. — f imiBionde í ,0 de A b r i l 

i'e 1350 de ,í 1,000 r s . , « por ;00 anua l , no p u b l i 
cado, par d. 

[dejfi de ¿ 2,000 r s . , no publicado, 100-25 d . 
Idem, de 1 ° dé Jamo do 1-851 de a 2,000 ra., 

no publicado, 99 d. 
; Idem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 x». , 

no publ icado, 96 25 d. 
¡doín Je 1." dt Ju l ia d J 1853 da, i 2,000 r s . , 

no publioado, 94-50 d. 
Acciono» ds .obras púb l i cas de í . ° de Ja l lo d 

Í858 , no publicado, 95 . 
Idem del canal de Isabel I I , de k 1,000 ra . ,8 po 

100 anual , no publicado, 107-40 d. 
Obligaciones de l Estado para a u b t e n c i c n e í d 

forro-carr i les , publicado, 90. 
i Acciones del Sanco i * f í t t t añn , no pablieado. 

200 d. 
Obligaciones do la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 

C ó r d o b a á Sevil la , i d , , 1,425 p . 
CAMBIOS' 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-80 p 
P a r í s á 8 dias vista, 5-21 p. 

M E R C A D O DE M A D R I D , 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN 
EL DIA 7. 

oba. 

Carne de vaca. . 
I d . de carnero. . 
I d . de , te rnera . . 
Toc ino a ñ e j o . . 
J a m ó n , 

» 18 
» 18 

70 á 90 34 
86 á 90 30 

110 á 114 42 
A c e i t e . 66 á 68 20 
Vino 34 á 40 12 
Pan de dos l ibras » 13 
Garbanzos. 30 á 4 i 10 
Judias. . . . 28 á 32 10 
A r r o z 30 á 36 10 
Lente jas . 14 á 20 8 
C a r b ó n 7 á 8 
J a b ó n 58 á 60 22 
Patatas 5 á 6 2 

á 20 
á 20 
á 48 
á 32 
á 51 
á 22 
á 14 
á 15 
á 16 
á 12 
á 14 
á 10 
» 
á 24 
á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 7. 

T r i g o 
Cebada. . . . 
A l g a r r o b a . . 

de 54 i 6 1 . 
de 29 á 32. 
á 42. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO'REAL. A las ocho y media de la noche. 

—Func ión 111 . ' de abono.—La sonámftwio, ó p e r a 
en tres actos. 

Gran baile de P i ñ a t a para m a ñ a n a , desde las 
doce de la noche á las seis de la m a ñ a n a . En este 
baile se h a r á un regale de treinta onzas de oro en 

tres lotes, cuyo pormenor se a n u n c i a r á detallada 
mente en los carteles. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de la ópe ra Don Pasauate.—Gabriela'^ie 
Vergy, tragedia nueva en cuatro actos y en verso 
— L a fiesta de tos calabreses, baile.—Las tramas de 
Garulla, juguete cómico en nn acto. 

TEATRO DEL CIRCO. E l domingo p róx imo t o m a r á 
parte en la función que se verificará en este teatro 
la c o m p a ñ í a anglo-amerlcana, d i r ig ida p o r M . Ro-
chette. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El agente de matrimonios. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
—La última pincelada, drama en tres actos. B a ü 
le.—Por un retrato, comedia en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
— E l condestable de Bre taña , drama nuevo de espec
t á c u l o . — ¿ a feria de Sevilla, baile. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Gran baile extraor
dinario de mascaras y P i ñ a t a para m a ñ a n a domin
go, desde las diez de la noche hasta las seis de la 
m a ñ a n a . 

Sorteo positivo de 4,000 rs. en diez premios de 
400 á un solo extracto. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m a ñ a n a do
mingo se ver i f icará (si el tiempo na lo impide) la 
duodécima corrida de novillos, con una gran l u -
cha á competencia entre dos pegadores y dos to
ros embo lados .—Cua í l l i l l a de rejoneadores.—Toro 
ensillado. —Chispa fulminante.—Toros de puntas 
—Novi l los para los aficionados, y fuegos artiflJ 
c ía les . 

L a corrida e m p e z a r á á las cuatro. 

Pf jmrOB DK SOaCBEOIOM. 
MADRID:. Oficinas do este p e r i ó d i c o , callo da. 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an las l ib re r í a s j j " 
Moro, Pcer ta del Sol ; en la Amerioana y en la rg 
BaiUy-Baül ie re , sallo dol Pr inc ipe , y Publicidoá 
Paaage de M a í h c n . 

PROVOICIAS: En todao las Ubrer ia t y adminis t ra , 
eiones de correos. 

DLTR&HAR: Santiago de Cuba, Tí.. Juan Laug , er 
- Manila, O. Manuel Elamiroz,—Gran Canario-
D . Amaranto M a r t i n e » de Escobar.—Puerto-Mico', 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cras de Tenerife. do¿ 
Jacinto J imcno. 

EXTBAMERO: P a m , M r . Laf í i t a B u i l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r ú a de l a Bamjue .—Mr. L e j o l i v e t , So-
tra Dame des V i c t o i r a s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherina s í ree t .—Gífera i tor . D . Maeue l R . Pi t to , 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

COfroiCIONES O E L A S B S C K I C I O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

MetáU-
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps 

EX
TRAN
JERO. 

68 rs. 

120 

Editor responsable: D . RAMÓN A.RQÜBLLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. do M . T a l l o , Preciados, 86. 

VAPORAS CORREOS 
B £ A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

S E R V I C I O D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D B i l ) Y P A R Í S . 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos ios domingos á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la maflana. 
Mercancías & precios alzados pura todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, d 'sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marselk, Lyor», y París . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-eam)t& í don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

iiñSi ~ 
de las mensagerias iiMperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marse l l a . 
Salidas de Valencia par^ Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

• Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calla de Alcalá, n ú m . 16. 

ÍYO^ dentifric 
DE 

I depósito central de ; spaña que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

:SULñS-^OIHES PAPdS í p 
Rué Sté-Ánne, 29, ^ • 

au premier. g p w t o t o á por la S t á t a h i g fcc íacbicina be yat ia 

PARIS 
Bue Ste-Amw, 29, 

au premier. 

C U R A P R O N T A Y S E G U R A D E L A S E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O S A S 
TRATAMIENTO F A C I L DE SEGUIRSE EK SECRETO Y AUN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los Sr« is icord, cirujano en gefe del hosDital du Midi, •miembro de la Acade
mia de Mudicina; Kostan. profesor de la Facultad de París . medico del hospital de la Salparíere; 
«Hl ler íer . cirujano en gefe drl hospital du Jlidi, miembro de la Academia de Medicina- isesruelles, 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Gra™, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; Sí guias, profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc. de lai 

cuales resulta que las Cirsiius-MOTUES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer y propagar este 
tr.itamiftnto, 

N:>ia. Para precaverse de las imifationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 
ecsij ise la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
csja , y la tirina ile Moini S-LAMOCKOI x v O . Nuestras cajas 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposicion es-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Medaille 

Mol l i 

J U J U 

D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 
Especifico infalible contra las enformiidades secretas, sifilíticas 

natlguas j recientes, emtieiuoaas, sscrofulosae, lamparones, tumores blancos 
e í o s i o s e s , reumatismea crónicos, ete. 

S 'pepa rndo (>i 
Pliarmacie ¡les Panoran;js.s 

88. « ' i . E I t ¡ E T , f a r o i a c e u i i c o , 

P a r í s . — Kcsijase e l prospecto con m i firma. 
H Snaumia , ' r»' 'Miior CILUEBOR, Müe del Prlaclpe, (1° i ! . 

Algacira-i, Muro.—'Alicante, Soler y Estrueh.—Ahaeria, Gómez Za'avera.—Badajoz, Ordonos.—Bar 
celona, Marti y Artigas. -Bejar, üodrigiiez y Martin.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Girriga.—Huesca, Gaailar t .—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Curias.—Sdyilla, Trojano.—Toledo, P.;rez.—Valencia, Domingo —Vitoria, 
Arellaua. (A 1697) 

" u u m H l S M E D Í O ~ P J . R A LOS ©OLIENTES!» "~ ' 
UNGUííNTO HOLLOWAY. 

Coa la pose.úou do, esta remedio iodo individuo pueda ser el cirujano do su familia. Si la esposa ó los 
años se ven atoados de et \(. -ionss cutáneas , úlcera», tu-nores, uildaiiciju-fs, infirtaoions df. lai g lán
dulas, anp isí corno ouale •.. ia otra afección aswrna, son curadas por el uso ds aste ungeüentq que a 
cabo de tiempo estiepa - -diaalmente la eaiusa ael mal. 

FISTULAS BíiMORBOlÜES. 
„aras que este ungÜBnto ha verificado en casos ds ulceras inveteradas y que haiiian resistido á la 

plicaoior de todo otro medieaffinnto a:-i como da homorroides y fístulas no tienen númefo y son tan no-
orias en todos los paise.> del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar uña idea de su 
nmensa castidad n i de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtejer una curación inmediata v radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en b cabsza , mancliüs 

en la pial, lombrices, salpullidos, granos y todo géuero de erupciones cuUneas. se i uran gronlsmeqte por 
el uso de este ungüento . Guando se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abuadautemente'eon 
iste remedio el vientre en su ,'aíio derecho. 

El ungüento üollovfay es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades:' 
Balt s. Enfermedades del hígado, Inflamaciones intsrnas Ma esde los ojos, 
Calambres, — d e las artieulsciones. y esternas. Quemaduras, 
Salios, Erupciones escorbúticas, Gota, Rsumatismo, 
Cánceres, Fístulas, Lamparones, Supuraciones p ú t n a a s , 
aTtaduras, Frialdad 6 falta de calor Males de las piernas, T i i k , 
enfermedades d'il cót is , en ¡as estremidades, — de los pechos, Ulceras en la bocs, 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y rada boto va aoompa 
ado de una instrucción impresa en español, que esplic?. el modo de hacer us» de él. 

Se vendo en al establecimiento general del proloshr Holloway, 244, Strai» ' jhidres. En Madrid eo 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y oroguems de mas importancia. 

Loi precios d< ve sis son, 7, Í8 y 28 is. cala bue coi) proporción á su tamaño. (A 1537) 

C0MME NQBLESSE 
COMO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema 
de deítilacion, deja muy atrás á la 
llamada de Colonia da Alema 'ia 
Los aficionados hal'arán en ella un 
perfume mas suave que ante no 
conocian. 

Delettrei y campauia 
H , rué d 'Énghíen, París. 

Depósitos en Madrid, E S P O S I C I O N E S 
ias, en casade suscvrresponsales. 

TITBí 0BLI6E 
KL TITULO OBLIGA,. 

Artículos recomendados. 
Leche de cacao, producto nuevo que 

hace desaparecer las pecas dejando 
y conservando al cutis su pnmitiya 
froscura. 

Cremas de lirios del Valle, nuevo Cold-
Crea o parala tez. 

Crema imperial y pomada de mil flo
ras para cuidar el cabello. 

Jabones de ios soberanos con las armas 
de cada nación, 

Jabones de bourdoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 

para el tocador. 
' R A N J E R A , calle Mayor, ÍO.—En provin-

(A. 1634) 

R E G A L O . 
Se resrab un tintero, ¿ una boquilla para puros, 

6 un cortjplumas de dos hojas al que compre una 
bonita caja de cartón propia para viaje, 100 cartas 
y 100 s-bres de p:pel superior, que no se calala-
cre, plumas, obleiis, polvos, tinta, lap cero, p, rta-
purnas y una Msilla ¡Todo catorce r s . l l ! (mnocan-
to dora lo )5.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R0 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTOK. 

Este especifico cura sin medicamentos el estrt'm -
miento mas inveterado y las malas agestiones 
asi como también sus funestas cmsecuencias, la-: 
las como la diarrea, los flatos, flemas, dolores 
cabeza y del higado y íorfas ios enfermedades c ró 
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos corno el alimente mas fortilicanto 
y de mas fácil digestión para tos n i ñ o s , los enfer
mos y en general las personas «leiieadas. Preciei» 
2 frs y 50 rén t s , y i frs. , rúa li .ciielieu, n ú m . 8, 
en Paris En Madrid: pormenor, á 12 y 18 rs.caja, 
laboratorios de Calderón , Príncipe:, 13; botica, 
plaza del Angel, 7. En provincias, en las p r inc i 
pales boúcas . ( A . ) • 

IROP 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inllamaeiones de ¡as 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gnpe, y sobre too o para las coqueluches, 
eníermedc.des tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen veia-
t • años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cucharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa , cuatro 6 cinco vacas al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
o ¡I er agua, como nn jarahe de recreo, y mercad 
su buen sabor tiene gran éxito, c«mo podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en París, 28 , rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs., Caideroii, Príncipe, 13, y botica, , pla
zuela dol Angel, 7. En provincias en las principa
les boticas. (A..) 

ACEITE FKESCÓT 
DE HIGADO DE BACALAO 

enteramente desinfectado 
Olor agradable, sabor dulce. El único que no 

tp n gusto ni olor á pesca.io. Invención del doctor 
Antier y Chevner, farmacéutico, 2 1 , faubourg 
Montmartre, en Paris. 
Depósito en Madrid para la venta por menor á 18 y 
2S rs. el aceita escuro, y 36 el blanco, ec los labo
ratorios de Calderón, Príncipe, 13, y botica, pla
zuela del Angol, 7. 

En p ovincias en las principales boticas. 
(A. ess) 

mm la miTiRii 
El Rousso de Mr. Boggio, rué Neus-des pe-

its champs, 13, París, es el único qu^ ha servido 
en las esperieucias académicas, y el único por lo 
tanto cuyas cualidades están positivamente do-
mostradas.—Puntos de venta por menor, labora
torio de D. Vicenta Calderón, Principe, 13, en' 
la botica plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquei 
/trenal, 6.—Precio, 80 rs, En provincias, en! 
' is principales boticas. A . ) I 


